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IDENTIDAD PRÁCTICA E INDIVIDUALIDAD 
SEGÚN ARISTÓTELES

IDENTITY AND INDIVIDUALITY IN ARISTOTLE

ALEJANDRO G. VIGO

Resumen: Partiendo de la actual discusión en torno al concepto de identidad 
práctica (C. Kors gaard, S. G. Crowell), se ofrece una reconstrucción del modo en 
el cual Aristóteles con ci be la identidad y la individualidad del sujeto de praxis. 
En primer lugar, se considera el ca rác ter esencialmente au to rre  ferencial de la 
praxis. A continuación, se aborda el pa pel que cum ple la orien ta ción a partir de 
una representación global de la pro pia vida y la aper  tu  ra al ho rizonte de futuro. 
Por úl ti mo, se discute  la función cons titutiva de la ha bi tua   li dad y del êthos.

Palabras clave: Individualid; práxis; Aristóteles.

Abstract: Starting from the contemporary notion of practical identity (C. Kors-
gaard, S. G. Cro well), a reconstruction of Aristotle’s conception concerning the 
identity and indivi duality of the subject of praxis is given. First, praxis is shown 
to be essentially self-referential. Then the role played by the capacity of a ratio-
nal agent to understand his/her own life as a whole and by means of his/her 
openness to the future is discussed. Finally, attention is drawn to the constitutive 
function of habituation and ethos.

Keywords: Individuality; praxis; Aristotle.

I. INTRODUCCIÓN

La noción de identidad práctica ha adquirido un protagonismo central en 
el actual debate en torno al modo en el que debe ser concebida la identidad 
propia del “sujeto” de praxis o, si se prefiere, la identidad de la persona. 
Christine Korsgaard, que es, en buena medida, la responsable más directa 
del actual auge de la noción, la define en términos de una des crip  ción bajo 
la cual el agente se valora de cierto modo a sí mismo. Pero en tal valoración 
de sí por parte del agente no se trata del hecho de que éste meramente se 
con sidere o se piense a sí mismo de una de ter minada manera, sino tam bién, y 
fun da men tal men  te, de que actúe o se vea in cli nado a actuar de cier ta manera, 
en con cor dan cia con los patrones normativos vincu la dos con la descrip ción 
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130 bajo la cual tie ne lugar la co rres pondiente valoración.1 En este sentido, la 
no ción de “padre”, por ejem plo, puede pro veer un ejemplo de “identidad 
práctica”: quien se comprende y valora a sí mis  mo co mo “pa dre”, actuará o 
se verá inclinado a actuar de deter mi na da ma nera, por caso, dan do pre fe-
ren cia a sus obligaciones para con sus hijos fren te a de ter mi nados in  te re  ses 
o gus tos per sonales, como puede ser un hobby o alguna otra cosa se me jante. 

Como hace no tar Ste ven Crowell, de quien tomo el ejemplo anterior, para 
ello no bas ta simplemente con que alguien sea padre, sino que se requiere, 
además, que el pro  pio “sujeto” de praxis in cor pore dicha des cripción de sí 
mismo en la comprensión de su propia iden ti dad, co mo el in di vi duo que 
precisamente es.2 En suma, puede decirse que la no ción de iden       tidad práctica, 
en su va len cia pro pia men te normativa, apunta a dar cuen ta de la mo ti      vación 
de las acciones, y ello, ob via men te, desde una perspectiva esen cial men te 
inter na     lista, justamente en la me di da en que se trata de una noción que hace 
re ferencia al mo    do en que el “sujeto” de praxis se comprende a sí mismo, 
vale de cir, se hace car go “eje cutivamente” de su propia identidad, como el 
individuo que precisamente es. 

En conexión directa con lo indicado, se ha lla un segundo aspecto que 
explica el inte rés que des  pierta la noción de identidad prác  ti ca. Se trata de 
su vinculación estructural con lo que puede llamarse el carácter esen  cial-
mente “autorreferencial” de la praxis. Como se sa be, Korsgaard desarrolla 
su concepción de la agencia, principalmente, sobre la base de una inter pre-
ta ción de Kant. Se trata, sin embargo, de una interpretación que, al mar car 
fuertemente los componentes reflexivos en la teoría kan tia na de la acción 
moral, con  duce también a la concepción de Aristó te les, y ello, no en último 
término, a través de dicho énfasis en el mo men  to de lo que de no mino la 
“autorreferencia práctica”.3 Pa ra le  lamente, in tér pre tes que, como el propio 
Steven Crowell, proceden fundamentalmente de Heidegger, y no de Kant, 
rá pi  da men te ad virtieron, en directa vinculación con la po si ción de Korsgaard, 
la conexión es  truc tural que mantienen en este punto las concep cio nes de Kant 
y Aristóteles, por un lado, con la con  cep ción heideggeriana de la identidad 
prác tica, tal como aparece esboza da en Sein und Zeit, por el otro.4

1 Cf. KORSGAARD, 1996a, p. 101 et seq.
2 Cf. CROWELL, 2010, p. 59 et seq.
3 Para el modo en que Korsgaard presenta las vinculaciones entre las concepciones de Kant 
y Aristóte les, véase KORSGAARD, 1996b, esp. cap. 8; id., 2008, caps. 6-7; id., 2009, cap. 1.
4 Para este punto, además del trabajo citado en nota 2, véase también CROWELL, 2007, 
donde Crowell compara la concepción de la identidad práctica elaborada por Korsgaard con 
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131Por mi parte, me siento muy cercano a esta línea de interpretación que, 
poniendo el  énfasis en el componente autorreferencial de la praxis, tiende 
a establecer una proxi mi  dad mucho mayor de lo que se suele admitir habi-
tualmente entre las posiciones de Aris tó teles, Kant y Heidegger. De hecho, 
en trabajos precedentes he intentado llamar la aten  ción sobre el hecho de 
que la marca constitutiva de la noción aris to té lica de praxis ha de bus car se, 
precisamente, en el aspecto de autorreferencialidad constitutivo de todo ge   -
nuino obrar, y no en el de su eficacia causal. Por este lado, la vinculación 
existente en tre las con  cep cio nes de Aristóteles y Hei  degger salta inmedia-
tamente a la vista. La vin  culación de la posición de Aristóteles con Kant en 
este punto podría resultar, en prin ci pio, menos evidente, sobre todo, por la 
orientación marcadamente causalista que Kant im  prime, en diferentes con-
textos, a su concepción de la acción. Con todo, y más allá de las eventuales 
diferencias en la reconstrucción de aspectos de detalle, no tengo mayores 
du  das de que, en lo sustancial, interpretaciones en la línea de Kors gaard van 
aquí en la di   rección correcta.5 

Di cho esto, debo aclarar, sin embargo, que no creo que se pueda ha cer 
jus  ti cia ple na mente al modo en el que el propio Aristóteles concibe la iden-
tidad prác tica, si se carac te riza es ta noción pri ma ria o exclusi va mente en 
términos de una “des crip  ción” o múl ti ples “des crip ciones” por referencia a 
las cuales el agente se comprende a sí mismo, como si se tratara de algún 
tipo de acto de carácter teórico-reflexivo. Mis re  paros en este punto son 
básicamente dos. En primer lugar, la pro pia no ción de des crip   ción puede 
no ser la más adecuada para expresar lo que, en tér minos de Aris tó te les, 
se ría, más bien, la orientación a partir de una cierta re pre sen ta ción glo bal, 
“de carácter esencialmente pro yec tivo y ejecutivo”, de la pro pia vi da.6 A ello, 

la presentada por Heidegger en Sein und Zeit (véase HEIDEGGER, 1927), y agrupa a ambas 
bajo la provocativa noción de “existen cia lis mo kantiano”. 
5 Para el desarrollo de algunos aspectos dentro de este com plejo conjunto de pro blemas, 
véase VIGO, 2008; id., 2010a.
6 CROWELL, 2010, p. 60, parece advertir el punto, cuando en conexión con la posición 
de Korsgaard re mi te a las nociones heideggerianas de “proyecto” (Entwurf) y “por-mor-de-
(quien)” (Worumwillen), aun que no marca con especial nitidez el contraste con la noción de 
“descripción” empleada por Korsgaard.  El punto de fondo emerge más claramente en la 
crítica dirigida al empleo de la noción de autoconciencia por parte de Korsgaard, donde se 
objeta el modo en que Korsgaard se vale de la noción de reflexión en conexión con la noción 
de identidad práctica y se lo opone al modo en el que Heidegger describe la es truc tura de 
la “cura” (Sorge). Véase CROWELL, 2007, p. 317 et seq. Por mi parte, he intentado iluminar 
el punto partiendo de la conexión entre la posición elaborada por Heidegger y el modo en 
que Aristóteles concibe la estructura autorreferencial de la praxis, por medio de la noción de 
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132 se añade, en segundo lugar, el hecho de que por medio de la mera noción 
de “des crip  ción” no se hace justicia a otro aspecto cen tral de la concepción 
aristotélica, que vie ne da  do por el papel decisivo, que asigna a la di  mensión 
de la “habitualidad” en la cons ti  tu  ción de la identidad per so nal. Pese a su 
in du da ble centralidad, ni Kant ni Hei deg ger logran hacer debida justicia, en mi 
opinión, a es te as pec to, aunque por razones muy diver sas en uno y otro caso. 

En el ca so de Kant, la ex plicación más general de tal falencia ha de 
buscarse, muy pro ba ble mente, en su re ti cen cia más general a admitir que 
es truc tu ras adquiridas a posteriori puedan cum plir una fun ción ge nui na men-
 te constitutiva, va le decir, en su reticencia a reconocer la posibili dad de la 
existen cia de estruc tu ras de lo que puede denominarse “aprio ri d empírico”.7 
En el caso de Hei deg  ger, en cam bio, el problema se plan tea, sobre todo, 
en virtud del én fa sis radical men te ac tualista y eje cuti vis ta de su concepción, 
que lo lle va tendencial men te a consi de rar todos o casi todos los fenómenos 
vinculados con la habitualidad en tér mi nos fuer te men te de grada cio nistas, 
vale decir, poco menos que como residuos tenden cial   men  te fo si  li za dos que 
re sultan, co mo tales, incapaces de pre ser var el carácter esen cial   men  te ac ti vo 
y ejecutivo propio de las deci sio nes originarias de las que en último tér  mino 
deri van.8 Si se tiene en cuenta las importantes correspondencias estructurales 
de la concepción presentada en Sein und Zeit con el modelo subyacente 
a la filosofía prác ti  ca de Aristóteles, puestas de relieve magistralmente por 
Franco Volpi en sus pioneros tra bajos sobre la recepción heideggeriana de 
Aristóteles - tales como, por ejemplo, la co rres pondencia en tre el “compren-
der” (Verstehen) heideggeriano y la phrónesis aristo té lica o bien entre la 

proaíresis. Para este punto, véase VIGO, 2010a, p. 206 et seq. A la concepción aristotélica de 
la proaíresis vuelvo más abajo. 
7 Desde luego, Kant apela en diversos contextos a las nociones tradicionales de “temperamento”, 
“cos tum  bre”, “carácter” etc. En tal sentido, véase el tratamiento contenido en la segunda parte de 
Anthropologie in pragmatischer Hinsicht (véase KANT, 1798, Zweiter Teil). Sin embargo, Kant 
no se vale de tales ele men tos para llevar a cabo un aná  li sis de la constitución del “yo” per so nal, 
al modo característico de su propia teo ría de la constitución, pues no les concede, en general, 
genuina relevancia constitutiva. En rigor, hay que de cir que la con cepción kan tia na del “yo” em -
pí rico muestra, en su conjunto, una apariencia fuertemente sub de ter mi nada, si se la compara con 
la sofisticada concepción del “yo” trascendental elaborada por el propio Kant.
8 En este sentido, Heidegger rechaza expresamente que la concepción aristotélica de la virtud 
pueda com prenderse en términos de la mera repetición de una rutina, y sugiere que la noción 
de “repetición” (Wie derholung) debe comprenderse, en el marco del tratamiento aristotélico 
de la virtud, en el sentido esen cialmente (re)ejecutivo que remite a lo que el propio Heidegger 
denomina la “resolución” (Ent schluß). Véase HEIDEGGER, 1924, § 17c, p. 188 et seq., donde 
Heidegger discute la noción de “instante” (Au gen blick, kairós), en conexión con la noción de 
vir tud.



HYPNOS, São Paulo, número 25, 2º semestre 2010, p. 129-164

A
le

ja
nd

ro
 G

. 
Vi

go

133“disposicionalidad afectiva” (Befindlichkeit) y los páthe, etc. -, en ton ces tanto 

más poderosamente llama la atención la completa ausencia en el modelo, 

ela bo  rado en Sein und Zeit, de la ca te goría central de análisis de la que se 

vale Aristóteles en el desarrollo de su teoría de la virtud, a saber: la noción 

de hexis, “há bi  to” o “disposición habitual”.9 Los “há    bitos” ni siquiera son 

mencionados en Sein und Zeit, sino que el acento cae ex clu si va     mente en el 

papel de apertura de la significatividad que cumplen las disposiciones afec  -

tivas.10 A mi entender, al me nos, en lo que toca a la tra dición de la filosofía 

tras cendental, debe verse a Husserl como el único pen sador que logró hacer 

justicia al decisivo papel constitutivo que desempeña la habi tua  lidad en el 

ám bito de la praxis y en la constitución de la identidad personal, compren-

di da en tér mi nos de una identidad esencialmente práctica.11

En lo que sigue ofreceré una reconstrucción sucinta de los as pec tos más 

importantes den tro de lo que sería una concepción aristotélica de la iden-

tidad práctica. No hace falta sub rayar que Aristóteles no elabora de modo 

expreso una teoría de la constitución de la iden tidad del “sujeto” de praxis. 

No menos cierto es, sin embargo, que en su fi  lo  sofía prác  tica proporciona 

una cantidad de elementos a partir de los cuales resulta po  si ble re construir 

una concepción bastante diferenciada de la iden ti dad práctica, que está en 

co rres pondencia con el pa pel central que el propio Aristóteles otor ga tanto a 

la dimensión de la habitua li dad, co mo también al carácter indelegablemente 

in di vi dual del modo en que el sujeto de praxis se ha ce cargo de sí, a tra vés 

de las facultades asociadas con el uso práctico del in te lecto, en particular, a 

través de la proaíresis. Comenzaré con una consideración del ca rác ter au to-

rre  ferencial de la praxis (II). Sobre esa base, abordaré luego el papel que 

cum plen la orien ta ción a partir de una representación global, de ca rác ter 

proyectivo y eje cu tivo, de la pro pia vida y, en co nexión con ella, la aper tu  ra 

al ho rizonte de futuro (III). Por úl ti mo, me referiré al papel constitutivo de la 

ha bi tua  li dad y a la función del êthos, con cebido co mo la realidad encarnada 

9  Como se sabe, el modelo presentado por Heidegger en Sein und Zeit fue caracterizado por 
Volpi, en su día, como una suerte de “traducción conceptual” de la concepción de sa rrollada por 
Aristóteles en su filosofía práctica, especialmente, en Ética a Nicómaco. Véase VOLPI, 1984, esp. 
cap. 3; id., 1989.
10  En opinión de O. Pög geler, la ex clu sión sistemática de la doctrina tradicional de las virtudes 
juega un pa pel decisivo a la hora de explicar la po si ción de Heidegger frente a la (im)posibilidad 
de la fi lo sofía prác ti ca, en el sentido aristotélico de la expresión. Véase PÖGGELER, 1992, p. 128.
11  Para algunas breves indicaciones sobre este punto, véase abajo sección IV.
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134 de un cierto ideal de vi da, y pondré la posición de Aristóteles en conexión 
con la de Husserl (IV). Para ter mi nar, haré algunas breves con sidera cio nes 
relativas al alcance sistemático de la po si ción ela borada por Aristóteles (V).

II. EL CARÁCTER AUTORREFERENCIAL DE LA PRAXIS

a) El sentido del término práxis

En esta sección intentaré mostrar que en el marco de la concepción de la 
praxis ela bo rada por Aristóteles el ras go de ci sivo de la acción racional reside 
en su ca rác ter esen cial mente au to rre   fe   rencial, y no en su efi ca cia cau sal ni 
tampoco, siquie ra, en su orien ta  ción teleológica. Unas po cas observa cio nes 
relativas al sentido del término práxis y las dificultades que plantea su tra-
ducción pue den ser    vir aquí de punto de par ti da.

La primera de ellas tie ne que ver con el sentido de la palabra “acción”, 
con la que se suele traducir el griego práxis, y sus equi  va len tes, en lenguas 
modernas como el caste lla no, el francés, el italiano y el inglés. Se trata de un 
término que puede utilizarse con un significado lo suficien te men  te am plio, 
como pa ra poder ser aplicado tanto en con tex tos vinculados con el o brar 
pro   pia   men te humano, co mo también en contextos vincula dos con efectos 
cau sa dos de mo do pu  ramente me  cánico. En castellano, por ejemplo, de ci mos 
habitualmente co sas tales co mo “la puerta se abre por medio de la acción 
de un dis positivo hi dráu lico” o bien “la ac ción del agua horada la piedra”. 
Sin embargo, en un sen  tido más es tricto del término, no se podría decir que 
un dispositivo mecánico o el agua real men te “ac túan”, pues no son, co   mo 
tales, verdaderos agentes, es decir, ge  nui nos “sujetos” de “ac ción”. Por el 
contrario, el sus tan  tivo grie  go práxis así como el ver  bo práttein, del cual 
el primero deriva, no pa re cen po der ser aplicados con la misma am  pli tud, 
pues, al menos, en sus usos más ha  bi  tuales en el len  guaje pre-filosófico, 
que dan res tringidos al ám bito del obrar pro pia men te hu mano, en sus di fe-
rentes posibles for mas. Más aún, Aristóteles excluye del ámbito de la genuina 
pra xis a los mo vi mien  tos vo  lun ta rios de los que son ca   pa ces los ani males 
y los ni  ños (cf. EN III 4, 1111b8-9; EE II 10, 1225b19-27), mientras que en 
el cas te lla no y las otras lenguas mo der nas no se   ría na da extraño de cir que 
tam bién ellos “actúan”, ni re   sul ta ría cho can te de  cir que pro du cen de ter mi-
na das “ac cio nes”.12 El punto im por tante es el siguiente: al me nos, en nues  tro 

12 El alemán parece ser aquí, hasta cierto punto, una excepción. Términos co mo el inglés 
action, el fran cés action y el italiano azione se emplean, al menos, con tanta exten sión co  mo 
el tér mi no cas te lla no “acción”, en la medida en que pueden ser aplicados en contextos que 
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135u so actual, los tér minos “acción” y “actuar” po se en un significado que ha ce 
caer el én fa sis, pre do mi nan te mente, sobre el as pec to de “efi cacia cau sal”, 
vin cu la do con la pro ducción efec tiva de un cier to efecto o resultado, sea 
és  te bus cado o no co mo tal; por su parte, y en alguna me  di da ya desde los 
u sos más an ti guos atestiguados, el ver  bo grie go prát tein pa  rece en fa  tizar, 
más bien, el as pec to de aca ba miento o cumpli mien  to, que se vin cu la con el 
he  cho de que la “ac ción” consiste, co mo tal, en un cierto lle var a término, en 
un lle var a ca bo, que resulta definido, como tal, por re ferencia a una cier ta 
me  ta, a un ob  je  ti  vo, en el cual la “ac  ción” misma alcanza su cum pli  mien    to.13 
Dada su significación nu clear en el em ple o pro pio del len gua je ha bi tual, el 
verbo práttein y, con ello, también el sus tan  ti vo ver bal práxis es taban, pues, 
en cierto modo, cor ta dos a la me dida, por así de cir, pa ra po der ser a pli ca-
dos, de mo do especializado y res trin gido, en con textos vincu la dos es pe cí fi-
camente con la acción in tencional y el obrar pro pia men te hu  mano. En dicha 
apli  ca ción, ambos tér   mi nos dejan aflorar de modo ex pre so la con  no ta ción 
de “direc cio na  li dad y orien ta ción te leo lógica”, que subyace, de mo do más 
bien la ten te, ya en algu nos de sus em pleos más im  portantes en el lenguaje 
ha bi tual, in clu so en é pocas muy tem pranas. Con esto se co nec  ta también 
una diferencia cla ra mente ob  servable con el uso del tér mi no “ac ción” en los 
lenguajes mo dernos: mientras que éste no prejuzga to da vía a  cer ca de si se 
está en pre sen cia o no de genuina referen cia a objeti vos ni de in ten  cio  na li -
dad, el término griego práxis remite, en cambio, des de un co  mien zo, a con-
tex tos en los cua les la pre su posición prima facie es, precisamente, la de que 
se está en pre sen cia de un obrar que, como el específi ca mente humano, se 
ca rac te ri za no sólo por su o rien   ta ción te leo ló gi ca, sino también, y de modo 

a lu den a pro cesos de ca  rác ter pu ra mente mecánico. En cambio, en alemán se reserva términos 
como Handlung y handeln, fun da men  tal  men te, para el ámbito del obrar humano, y se em-
plean, en cambio, otros términos, tales co mo, por ejem  plo, Wir kung y wirken, allí donde se 
pre  tende hacer referencia a la pro duc  ción mera men te me cá ni ca de deter mi na dos efectos. Así, 
por caso, respecto de cosas tales como el a gua, el fuego o un me di ca men to, se puede ha  blar 
de una determinada Wirkung, pero no de Handlung, justamente en aquellos con tex  tos en los 
cuales nosotros ha  blaríamos de la “acción” del agua o del fuego, del medicamento, etc.
13 Cf. LIDDEL & SCOTT & JONES, 1968, s. v. prásso esp. I: “pass through”, “pass over”, y III: 
“achieve”, “effect”, “accomplish”. La idea central en el significado originario parece ser la de 
atravesar de punta a punta, por completo, una cier ta ex ten  sión. De ahí, una doble familia de 
significados derivados, a saber: los que enfatizan el aspecto del “pa sar por” o “a través de” 
algo (cf. II: “experience certain for tunes”, “fare well or ill”), y los que en fa  tizan el aspecto de 
acabamiento y logro (cf. III). Todo esto con cuer da bastante bien con lo que indicaría la eti -
mo lo gía ge ne ral men te aceptada, que vincula el verbo práttein con la raíz per-/prā-, de la que 
derivan tam bién peí ro (“recorrer”, “atravesar”) y peiráo (“emprender”, “in ten tar”, “procurar”). 
Véase CHANTRAINE, 1968-1980, III s. v. prásso.
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136 más específico, por su ca rác ter in trín se ca mente “in tencional”. Hay, pues, 

bue nas ra zones para pen  sar que la o rien tación a par tir del término práxis 

su giere, por sí so la, un camino pa  ra la elucida ción filo só fi ca, que no tran sita 

por el in ten to de des  lindar el ám bito de li mi tado por ella partiendo de un 

ám bi to más abar cativo, que ven dría dado por una noción más general de 

ac  ción, no vin cu lada de mo do específico a la es  fera del obrar hu ma  no. Y, de 

hecho, aun  que lo com para fre cuen  te mente, desde di fe ren   tes puntos de vis-

ta, con otros dominios fe  noménicos, Aristó te  les no aborda temática men te el 

ám  bito pro pio de la praxis sobre la ba  se de un pre vio des lin de res pec to del 

ám bi to de lo que serían “ac ciones”, en un sen ti do am plio, no es pe cí ficamente 

humano, ni tam poco respecto del ám bito pro pio de los mo  vi mien tos y pro-

ce  sos na tu ra  les.14 Más bien, Aristóteles adopta, de hecho, una pers pec   ti  va, 

por así decir, in manen te, cen trada en el ámbito de la propia praxis, al que 

14 En EE II 3, 1220b26 et seq., Aristóteles menciona a la praxis como un caso de movimiento 
procesual (kí ne sis). Pero, como el contexto muestra claramente, la analogía vale sólo con refe-
rencia a la continuidad y la duración el tiempo (cf. 1220b26: he kínesis... synechés), como rasgo 
común tanto de los procesos na tu ra les, co mo de las acciones humanas, allí donde éstas son 
consideradas de modo puramente exterior, des de la pers  pectiva nivelada correspon dien te a la 
tercera persona: tal como los meros procesos, las acciones son da tables y pueden ser medidas 
en su duración. Pero cuando se las considera exclusivamente desde di cha pers  pectiva y con 
arreglo sólo a tales aspectos, se accede a las acciones de un modo tendencialmente re   duc  tivo 
y nivelador, que no hace jus ticia a la especificidad de su estructura interna. Atendiendo a su 
pe cu liar estructura interna, Aristóteles sue le considerar a la praxis, más bien, como un caso de 
“acto” o “ac ti vi dad” (enér geia), que, como tal, está completo en ca da instante, y no como un 
caso de mo vi mien to pro ce  sual, que mien tras dura es esencialmente inacabado (cf. Met. IX 6, 
1048b18-28). Tam poco el pa   saje de EE II 6, 1222b28 et seq., en el cual se afirma que el hom-
bre es un principio de mo vi mien to (archè ki   néseos), por ser la acción (práxis) un mo    vimiento 
(kínesis), provee un genuino testimonio en favor de la po si bi li dad de acceder a la es pe ci fi ci  dad 
de la praxis a partir de la comparación con el mo vi miento na tu ral. En efec  to, la referencia a la 
po si bi  li  dad de considerar a la práxis como una kínesis no tie ne otro alcance que el de enfatizar 
de qué modo tam bién en el caso del obrar humano, y a pesar de su va riabilidad, el origen de 
las ac cio  nes puede ex pli car   se en términos causales, aun cuando el principio que ex plica aquí 
la produc ción de la acción no sea él mis mo inmutable. Por lo demás, muy poco antes de las 
lí neas citadas Aristó te les en   fatiza que, entre los vi   vientes, sólo el hombre es agente de práxis, 
ya que de nin guna otra cosa po   dría  mos decir que actúa (prát tein) (cf. 1222b18-21). Por otra 
parte, es un hecho que Aris tó teles mismo em   plea el sustantivo práxis en múltiples sentidos, no 
po cas veces, in cluso, con re fe ren cia a las funcio nes vi tales o el com por ta mien to de los ani ma-
les (cf. p. ej. PA I 5, 645b14-16; II 1, 646b15; II 1, 647a23-24; etc.), en una extensión ana lógica 
bastante menos arriesgada que aquella que en otros contextos le per mi te in cluso a llamar a 
al   gunos animales “más sabios” o “más prudentes” (phro ni mótera) que otros (cf. p. ej. Me   t. I 
1, 980b21), sin pre   tender con ello atribuir la virtud intelectual de la pru den cia (phró  nesis) a 
di chos ani males.
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137con si de ra co  mo siempre ya dado de an temano, y, en cierta for  ma, como 
siem pre ya com pren di  do en su pe culiar cons ti tu ción, y ello, mu cho an tes de 
toda re flexión filosófica, ya en el ac ce  so que a él tie ne todo “sujeto” de praxis.

Una segunda observación se relaciona con el em pleo específico del 
término que hace Aristóteles y concierne a la diferencia entre lo que po dría 
lla marse el “uso singular-dis tri butivo”, por un lado, y el “uso colectivo-
totalizador” del tér mi no práxis, por el otro. El pri me  ro es el que re mi te a las 
“accio nes” par ticulares, y, por tra    tarse justamente de un uso que sin   gu   la riza, 
es también el que es tá presente en los em pleos del tér    mino práxis en el 
plu ral (práxeis) (cf. p. ej. EN I 1, 1094a5; III 1, 1110b6; VIII 9, 1151a16, etc. 
etc.), así co mo en los em ple os en singular do tados de va lor dis tri bu  ti  vo (p. 
ej. pâsa práxis) (cf. p. ej. I 1, 1094a1, 12). Por su parte, el uso co lec ti vo-to-
ta li  zador debe en  ten der se, de he  cho, co mo un ca  so de sin gu lare tan tum y 
alu   de a lo que pue  de lla mar se el do minio o ám bito de la pra xis como tal, es 
de cir, el do    minio o ámbito que co rres   ponde a lo que nosotros lla ma  ríamos, 
de modo general, el “obrar hu ma no”. Aristóteles emplea el tér mino en este 
sentido colectivo-totalizador, por ejemplo, cuan do se   ñala que las bes tias no 
par ticipan de la praxis (cf. VI 2, 1139a20), o bien cuando o po ne el ám    bi to 
de la praxis, como tal, al de la producción (poíe sis), por tra tarse de dos ám    -
bitos ge né  ri  ca men te di fe ren tes (cf. VI 4, 1140a2-6). A primera vista, se po  dría 
estar ten ta do a asumir que el sentido es tric tamente aris  totélico del tér mi  no 
habría que bus carlo, más bien, en el uso sin  gular, que remite a las “ac cio-
nes” par ti  culares. Esta su po  sición po    dría parecer refor za da, además, por la 
orien   tación ge neral que presenta el pen   sa mien to aristotélico en el ám bito 
de la teoría on to  lógica y la teo ría del movimiento na tural. Por caso, en su 
em pleo estric ta men te filosófico del tér mi  no “naturaleza” (phý sis), que juega 
un papel cen tral en su propio vocabulario filosófico, Aris tóteles se o    rienta 
cen tral men te a par tir del sig nificado sin gu  lar, de carácter dis tri bu ti vo que el 
tér mi   no posee, allí don  de se alu de a la naturaleza de algo, y no a partir del 
sig nificado co lec   tivo que remite a la na  tu ra leza en su conjunto, aunque este 
último es muy u  sual en la lengua co ti   dia na y el propio A ris tó te les lo em plea 
en ocasiones.15 

15 Véase, en este sentido, los diferentes significados del término phýsis que Aristóteles con-
sidera y ca rac teriza en Met. V 4 y en Fís. II 1, y que corresponden todos ellos a diferentes 
especies del significado sin   gu lar-distributivo del término. El significado colectivo, ausente en 
la tematización expresa de la noción de na turaleza, aparece, en cambio, en contextos menos 
vinculantes desde el punto de vista sistemático, es pe  cial  mente, en sentencias de corte cuasi-
aforístico referidas al universo en su conjunto (cf. p. ej. Met. III 3, 1005a33; I 6, 987b2; Pol. II 
8, 1267b28) o a de ter minadas características que parecerían corresponder le, en particular, la 
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138 Sin em bargo, en el caso de la noción aris toté li ca de praxis la si tua  ción es, 
en cierto sentido, la inversa. En efecto, en es te caso es el sig nifi ca do colec-
ti vo-totalizador el que posee la pre eminencia, al me nos, en la me dida en 
que Aris tó te  les asu me que só    lo los genuinos agentes, esto es, sólo quie  nes 
par ticipan del ám bito de la praxis están en condiciones de pro  du cir genuinas 
“ac    ciones” (práxeis), y no meros “mo vi  mientos”. No hay, pues, lu gar, a mi 
modo de ver, para intentar re cons  truir la noción aris  totélica de praxis par-
tiendo de la noción de “actos bá si cos”, elaborada por la filoso fía de la acción 
de orientación ana  lítica, al modo en que lo intentan algunos in  térpretes muy 
conno ta dos, como, por ejem  plo, David Charles.16

b) Práxis y proaíresis

De acuerdo con lo anterior, para precisar las condiciones que debe 
satisfacer lo que A ris  tó teles consi de ra que es una genuina “acción”, se debe 
par   tir de una con si  deración de las con dicio nes que supone la posibilidad de 
par ti ci par del ámbito de la praxis, como tal, va  le decir, la po sibilidad de ser 
un genuino agente de praxis. El enfoque debe pro ce  der, pues, a partir de la 
pre ci sión de lo que podría denominarse las condiciones “in ter nas” o “sub   je ti-
vas” de la ge  nui na praxis, y no de la precisión de las condiciones “ex te rio  res” 
u “ob   je ti vas”, que dan cuen ta del aspecto de expresión y exteriorización que 
trae nor  mal men  te con sigo la pro duc ción de acciones particulares.

En el caso de la concepción aristotélica, un punto de partida adecuado 
para la con si de  ración de tales condiciones “internas” de la genuina praxis 
viene dado por la noción aris  totélica de proaíresis. El término, cu yo uso está 
escasamente atesti gua do antes del em  pleo aristotélico, adquiere en Aristó-
te les un significado técnico bastante pre ci so, y sue   le traducirse, en atención 
al valor de los ele mentos que lo com po nen (prò “an tes [que]”), y haíresis 
“acción de elegir”, de hairéo “to  mar” y, en voz media, “e legir”, “es co    ger”), 
por “e lec  ción pre  fe ren cia l”, aunque hay ra   zones de tipo sistemático que, a 

de representar un orden que excluye lo que es en vano (cf. DC II 8, 290a31; DA III 9, 432b21; 
y también DC I 4, 271a33, donde se dice que “la naturaleza y la divinidad” no hacen nada en 
va no), o bien que despierta la impresión de constituir la obra de un artífice inteligente (cf. PA 
II 9, 654b31; GA I 23, 731a24; II 6, 743b23).
16 Véase CHARLES, 1984, p. 62 et seq. Desde el punto de vista metódico, no resulta, en modo 
alguno, obvia ni inocua la de ci sión de Charles de buscar el punto de par  tida para la recons-
trucción de la concepción aris  to télica de la ac ción en lo que él mismo de no  mina “ac  tos (o 
acciones) básicos” (basic acts, basic actions), por oposición a los actos (acciones) no básicos, 
que están di rigidos a fines u objetivos, y de los cua les los pri  meros se rían los com po nentes 
ele men tales.
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139mi jui  cio, hacen pre  ferible la tra duc ción por “decisión de  liberada”. En efecto, 
Aristóteles co n  cibe a la proaíresis co mo un deseo delibera ti va men te mediado 
(órexis bouleutiké) (cf. EN III 5, 1113a10; VI 2, 1139a23, 31), más precisamente, 
como el tipo de pro-ac ti tud que surge como re sultado del proceso de de li-
beración, allí donde éste concluye exi  to samente. En tal sen ti do, Aristóteles 
explica que el “objeto” de la deliberación (boú leu sis) y el de la proaí re sis son, 
en rigor, uno y el mis  mo, aunque se diferencian por la res  pec tiva modalidad 
de po sición: en cuanto “ob je to” de la proáiresis (tò proairetón), aque  llo sobre 
lo cual se de  libera aparece co mo ya de  ter minado (aphorisménon éde) (cf. 
III 5, 1113a2-5), esto es, como cosa ya de ci   di da. Aho ra bien, si se atiende al 
empleo con   creto de la no ción en los textos aristo té li cos, se ad vierte enseguida 
la presencia de una duplicidad de em pleos que, en cierto sen ti do, guar    da 
correspondencia con la que pre   senta también el em  pleo del término páâxis. 

En efec  to, también en el caso del tér mi no proaíresis se pue de distinguir 
entre un “uso sin gu lar-distributivo”, que remite a las de   ci siones deliberadas 
par ticulares, referidas a ac cio nes par ticulares que apuntan a fines u ob jetivos 
particu la res (cf. p. ej. III 2, 1110b31; VII 9, 1150b30; VII 10, 1151a29-33, etc.), 
por un lado, y un “uso colectivo-totalizador”, que re mi te, más bien, al tipo 
peculiar de elec ción que apunta a que llos fines de me  dia no y lar go plazo 
que de linean una cierta re    presenta ción total de la vi da buena para el agente 
del caso, por el otro.17 Y tam    bién aquí se observa una clara pre va lencia del 
uso co  lectivo-totalizador, en la medida en que es éste el que apunta a las 
condiciones bá sicas que ha  cen po    si ble la exis tencia de ge   nui nas deci sio nes 
deliberadas, también en el pla no co rres pon dien   te a las ac cio  nes par ti   cu la res y 
los objetivos de acción particulares, los cuales, a su vez, tra du cen o deberían 
tra   du cir en con  creto dicha opción fundamental por un de ter mi na do modo 
de vida, al me nos, allí don de el agente obra o pretende obrar de un mo  do 
in   ter  na men te ra cio   nal. 

En consecuencia, lo que está en juego en el empleo aristotélico de la 
no  ción de pro aí re sis, al me  nos, cuan  do ésta es to ma da en su sentido más 
estricto, no es tanto la re fe ren cia a de  ci sio nes o e lec  ciones vin cu la das con 
cursos parti cu la   res de acción, si no, más bien, la re  fe ren cia a lo que se po dría 
de nominar una suerte de “de  cisión u opción fun da men tal” por un de  ter -
mi nado modo de vida: a esto se refiere Aristóteles allí donde habla de la 
capacidad, propia del todo genuino agente racional, de vi    vir según (katà) la 

17 Para este punto, véase las observaciones de ANSCOMBE, 1965, p. 143 et seq.; cf. también 
VIGO, 1996, p. 274 et seq.
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140 propia pro aí re sis (cf. p. ej. EE I 2, 1214b6 et seq.).18 Ahora bien, sólo quien 
es capaz de optar deli be radamente por un cierto modo de vi da, no im por  ta 
ahora cuál sea éste, está en con  di cio nes de producir también genuinas de ci -
siones de libe ra das respecto de cursos par   ti cu la res de acción, y sólo quien 
obra o pue de o brar con arreglo a una cier  ta representación glo bal de la 
propia vida pue de ser con  si de ra  do como un genuino “sujeto” de praxis. A 
jui cio de Aristóteles, el ámbito de la ge nuina praxis se extiende, pues, tanto 
como el de la proaíresis, ya que es en la po   se sión de esta ca   pa  cidad donde 
reside el rasgo distintivo de los genuinos agentes: la pro aí re sis es el principio 
(arché) de la praxis (cf. EN VI 2, 1139a31), y puede de  cirse incluso que, en 
su ca rácter de “sujeto” de praxis, un ser hu ma no (ánthropos) se iden tifica, 
como tal, con di cho prin ci pio, en su pe cu liar ca rác  ter de in telecto desidera ti vo 
(orektikòs noûs) o, lo que es lo mis mo, de de seo intelec ti  vamente mediado 
(órexis dia noetiké) (cf. 1139b4 et seq.). 

Se comprende, pues, la razón por la cual A ristóteles asume que la me ra 
ca pa ci dad de pro  ducir movimientos voluntarios no debe ser confun di da, 
co mo tal, con la ca pa cidad de actuar, en el sentido estricto del término, y 

18 Un ejemplo representativo del uso de la noción de proaíresis con re fe ren cia a la opción por 
un de ter  mi nado mo do de vida viene dado por la caracterización del incontinente (akratés), al 
cual Aristóteles con sidera co mo “malo a me dias” (hemipóneros), y no como perverso o vicioso, 
por ser “buena” (epieikés) su proaí re sis (cf. EN  VII 11, 1152a15-18), a pesar de que sus acciones 
particulares coincidan ha bi tual men te con las del intemperante (akólastos). Este último vi ve 
según su propia pro aíresis, pero ha op ta do por un mo do de vida fundamentalmente erra do, 
des de el punto de vista moral. En cambio, el inconti nen te no lo gra traducir en concreto sus 
propias con vic ciones y traiciona, por así decir, su propia represen ta  ción de la vi da buena en 
la situación particu lar de acción. Por ello, Aristóteles señala que el incontinente vive y ac  túa, 
en contra de las convicciones racionales que se corresponden con su propia proaíresis (cf. 
VII 9, 1151a19-31; véase también VII 6, 1148a13-17), lo cual no impide, por cierto, que sus 
acciones par ti cu la res deban ser con sideradas ser voluntarias e im pu  tables (cf. VII 11, 1152a15 
et seq.). En el caso de la in con ti nen  cia se trata, como es sabido, de un caso paradigmático 
del tipo de fenómenos conocidos actual men te co   mo fenómenos de irra cio nalidad interna. 
Con todo, el he cho de que el principio ra cional de ac ción, vin    culado con la opción racional 
por un modo de vida co rrec to, aunque no posea la debida eficacia mo ti va    cio nal, quede, sin 
embargo, pre ser va do como tal, en el caso del incontinente, hace que éste deba ser con     si derado 
como mo ralmente mejor que el intemperante (cf. VII 9, 1151a24 et seq.). En o tros con  textos 
di fe rentes se encuentran empleos igualmente ins truc  ti vos de la noción de proaíre sis, en el 
sen tido estricto que remite a la opción por un determinado mo do de vi da. Considérese, por 
ejemplo, aquellos pasajes en los que Aristóteles contrasta la ac  ti  tud propia del filóso fo, por un 
lado, y la propia del dialéctico y el so fis ta, por el otro: la diferencia concierne no tan to a los 
ins trumentos con ceptuales o argumentativos de los que se echa mano en ca da caso, cuanto, 
más bien, a la elec ción de un de terminado modo de vida (pro aí re sis toû bíou) (cf. Met. IV 2, 
1004b22-26; véa se también Ret. I 1, 1355b15-21; RS 12, 172b11: hè sophis ti kè pro aíresis). 



HYPNOS, São Paulo, número 25, 2º semestre 2010, p. 129-164

A
le

ja
nd

ro
 G

. 
Vi

go

141sostiene, entonces, que los niños y ciertos animales, aunque son ca paces de 
pro ducir movi mien tos vo  lun ta rios, no actúan, pro pia men te, ni son agentes 
de prâxis, puesto que tampoco po se en pro  aí resis (cf. EN III 4, 1111b8-9; 
EE II 10, 1225b19-27), en la me   dida en que no son capaces de o brar sobre 
la ba se de una cierta re pre   sentación global de la pro pia vida. No todo lo 
que cuenta o pue de contar como vo lun  tario es, pues, re sul ta do de in  ter ven -
ción de la pro aí re sis, mientras que, viceversa, to do lo que es re sul  ta  do de 
in ter  ven   ción de la proaíresis cuenta, al me nos, prima facie co mo vo lun ta rio 
(cf. EN III 4, 1111b6-8; V 10, 1135b8-11), vale de cir, allí don de no me dian 
cir cuns tan   cias excep cio nales que a    fecten de ci si  vamente la impu ta   bi   li dad del 
ac  to, ta les co mo compulsión externa o ig norancia in ven   cible res pecto de las 
cir cuns  tan   cias par ti cu  la res de la ac ción (cf. III 1-3). 

c) Autorreferencialidad

He señalado al comienzo que, si nos atenemos a la concepción de la 
praxis e la  borada por Aristó te les, el rasgo diferencial de la acción racional ha 
de buscarse en su carácter esen   cial mente autorreferencial. Conviene precisar 
ahora un poco me jor es te pun  to, cuya decisiva im portancia muchas veces 
no se advierte con la debida claridad.

Parte de la deso rien ta ción que suele producirse aquí viene motivada por 
el signi fi ca do predominante que han ad  qui rido pos  teriormente las expresiones 
“praxis” y “prác     tico”. En el uso actual men te más habitual, ambas expresiones 
enfatizan, sobre todo, los as pec tos de eficacia cau sal o eficiencia instrumen-
tal, más precisamente, los as pec tos vin cu la dos con la eficaz produc ción de 
determinados efec tos, a través de la im ple  men  ta ción de de terminados dis-
po si ti vos. Ahora bien, para re cap turar el sentido originario de la noción de 
praxis, tal como lo elabora Aristóteles, no basta sim ple mente, contra lo que 
se supo ne muy a menudo, con re mi tir al hecho de que dicha noción está 
ca  rac   terizada en tér mi nos fun da men talmente teleológicos. No basta, por 
dos razones elementales, a saber: en pri mer lugar, Aristóteles no restringe 
la conexión teleológica al ámbito de la acción ra cio nal, sino que la extiende 
también al ámbito de los fenómenos y los procesos na tu ra les; en segundo 
lu gar, la pro pia co  nexión te leo lógica pue de ser comprendida, como ocu rre 
frecuentemente, sobre la base de un mo de lo causal sub  yacente que aparece 
carac te ri za do en térmi nos de efica cia, de modo tal que no se hace alusión, 
al menos, en pri me ra ins tan cia, a ninguna estructura de tipo autorreferencial. 
Un ejemplo sencillo puede ayu dar a aclarar este punto. Su pón ga  se conocida 
una cierta conexión cau sal dada en la na tu ra leza, por ejemplo, el hecho de 
que una determi na da sustancia natural tiene efectos anal gésicos. Puesta en 
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142 relación con un de ter minado de seo o interés humano, dicha co nexión causal 
puede adquirir re   le van  cia para nuestros propósitos, justamente en la me di da 
en que da cuen ta de los medios requeridos para alcanzar el ob jeto de dicho 
deseo o in terés: lo que cum  ple el pa   pel de “efecto” en la co nexión causal 
subyacente, esto es, la dis mi nu ción o desaparición del dolor, apa re ce aho ra, 
vale decir, a la luz del co rres pon dien te deseo (vgr. el de disminuir o eliminar 
el dolor), co    mo un “ob  je ti vo” o “fin” al can  za ble, por te ner   se a dis po  sición el 
co   rres pon   dien te “me    dio”, que se iden  tifica pre ci sa mente con aque     llo que, 
en la conexión cau  sal sub   ya cen  te, ope ra co mo “cau sa”, esto es, la (in ges tión 
de la) sustancia que opera como analgésico. La conexión causal sub ya cen te 
ve hi cu li  za, de este modo, la co rrespondiente conexión te leo lógica, que se 
monta, por así decir, so  bre ella. Eficiencia y teleología aparecen así como 
las dos caras de una mis ma mo ne da, sin que el carácter au  torreferencial de 
la praxis parezca jugar todavía, al me  nos, en este ni vel de análisis, nin gún 
papel relevante.

Aunque no emplea las nociones de causa y efecto en el sentido preciso 
que aquí les he dado, que corresponde más bien al empleo tardomedieval 
y moderno de los términos, Aris  tóteles se vale con fre   cuencia es te ti  po de 
ejemplos, que toma a menudo, por otra par  te, precisamente del ám   bito 
mé dico. En todo caso, es importante ad vertir que se tra ta de ejemplos que 
ilustran es truc    tu ras per te ne  cien tes al ámbito de la producción (poíe    sis), y no 
es truc tu  ras es pe cí ficas del ám bito de la praxis, al que Aris   tóteles con si de ra 
como ge  néri ca men te di  fe ren  te del primero e irre ductible a él.19 Por otra parte, 

19 Desde luego, se trata aquí del significado amplio de la no ción de poíe sis que permite 
aplicarla no só lo a aquellas acciones productivas cuyo resultado exterior es, por así de cir, un 
nuevo “objeto” (p. ej. un ar tefacto), sino también a aquellas otras que apuntan a la pro duc   ción 
de determinados “estados” o “dis po si ciones” en cosas u objetos dados de antemano. Ejemplos 
del primer ti  po, empleados a menudo por Aris tóteles, son la actividad del escultor o la del 
constructor, mientras que el segundo tipo de caso corres pon  de, por ejemplo, a la ac ción del 
mé  dico, entre otros (cf. p. ej. Met. VII 7, 1032b2-10; VII 8, 1032b15-29, donde la cu ra ción pro-
ducida por la acción del mé di co es tratada como un caso de poíesis, en pie de i gual  dad con el 
ca so de la cons truc ción de una ca sa, etc.). Esta ampliación del sig nificado del tér mi no poíesis 
im  pli ca asumir también una ampliación correspondiente en el significado del término érgon, si 
se pre ten de mantener esta denominación para aquello que constituye el correlato in ten cio  nal 
de todo tipo de ac ción pro duc tiva (véase p. ej. la mención de la salud como télos y como érgon 
de la acción del médico en EN I 1, 1094a8 y EE II 1, 1219a15 et seq., respectivamente). En el 
sentido amplio del tér mi no, poíesis alude, pues, a un ti po especí fi  co acción pro duc tiva que 
se di  ferencia del tipo de producción pro pio de la naturaleza (phý  sis), en la medida en que se 
origina a par tir de capacidades específicamente hu  manas, como el pen sa mien to (diá noia) y la 
técnica o el arte (téch   ne) (cf. Met. VII 7, 1032a25-27; para la téchne co mo la virtud in telectual 
que garantiza la efi ca  cia en el ám bito de la poíesis, véase EN VI 4, 1140a6-10). Por último, 
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143al me nos, en el caso de la con cep  ción de Aristóteles, la re levancia “práctica” 
de este ti po de con textos, de ca rác ter cau sal-productivo, no se funda sim -
ple mente en el he cho de que la conexión causal sub yacente pue  da ser (re)
in terpre ta da en términos de una ar ti cu la ción de medios a fines, ya que, como 
se dijo ya, Aris    tóteles ni siquiera res tringe el al can ce de la co nexión teleo ló -
gi ca al ámbito del obrar hu  ma no, sino que la ex tiende tam bién al ám bi to de 
las pro duc  cio nes naturales. Más aún: en lo que con cier ne al ti po de ar ti cu-
la ción de medios a fines presente en ca da caso, pue de decirse in clu so que 
el ca so de la poíesis, vale decir, de la producción no natural, aun cuando en 
el mundo histórico que Aristóte les tiene en vis  ta constituye un fe nó  meno 
casi ex clusivamente hu mano, se ase  meja en mayor medi da al caso de las 
producciones na  tu rales que al caso de la propia praxis. En efecto, en am  bos 
tipos de producción, tanto la natural como la no natural, el nexo te leo ló gi  co 
que las constituye carece, al menos, con si derado en aten ción a su propia 
es truc tu ra interna, jus ta men te de la inserción en un con  texto más compren-
sivo, de ca rác ter au  to rre  fe  ren cial, como el que pertenece es truc   tu ral   mente a 
la praxis. Resulta revelador, en este sen ti do, que Aristóteles compare ha bi-
tual mente a la virtud propia del obrar produc ti vo, esto es, la téchne, con la 
naturaleza, a la cual puede decirse que “imita”, y se abs ten ga, en cam  bio, 
de este tipo de comparación en el caso de la virtud propia de la praxis, esto 
es, la “prudencia” o “sabiduría práctica” (phrónesis).20 La relevancia “prác    tica” 
de contextos causal-pro ductivos co mo el in  di  ca do y, de modo más general, 
la in    serción del obrar productivo en el ámbito pro pio de la praxis viene 

hay un sentido todavía más amplio, y menos vin culante, de la noción de poíe  sis, que per mi te 
apli carla, in clu  so más allá del ám   bito de la acción hu ma na, también al ámbito del mo  vi mien  to 
animal y los procesos na  turales, en co rres  pondencia con usos no demasiado es pe    cí fi     cos del 
verbo poiéo, en el sen   ti do de “ha cer”, “pro  ducir” o bien “crear”. Este sentido general de “pro-
ducción” o “creación” a secas, que hace caer el énfasis sobre la mera capacidad de hacer que 
algo pase del “no ser” al “ser”, jue ga un papel im  por tan  te en un famoso pasaje de Pla tón (cf. 
Sim po sio 205b), pero no pro vee el punto de partida in me  dia to de la con cepción aristotélica. 
20 Para el origen aristotélico del motivo ars imitatur naturam, véase Fís. II 2, 194a21 et seq. 
Como se sabe, el motivo adquirió progresivamente, a partir de la filosofía tardomedieval, el 
carácter de un tópico de em pleo po co me nos que ge ne ralizado. Y, en mi opinión, no resulta 
inverosímil la sugerencia de que su extra po   la ción, sin tomar mayores re cau  dos, desde el 
ámbito de la producción téc ni co-artística hacia el ámbito pro   pio de la praxis ha con tri bui do 
en no pocas ocasiones, junto con otros fac tores, a la consolidación de com    pren siones fuerte-
mente na turalizadas de la acción racional, que, aun que a menudo se pretenden deu do  ras de 
Aristó te les, ya no logran hacer debida jus ticia a aquellos aspectos nu cleares de la concep ción 
aristo té lica que apuntan a poner de ma nifiesto la irreductible especificidad de la praxis. Para 
una dis cu sión del em pleo aristotélico del paralelismo entre naturaleza y arte (técnica), véa se 
la clásica contribución de LE BLOND, 1939, p. 326-346.
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144 facilitada, pues, por una vincu la ción sobreañadida, es decir, extrínseca con 
el espacio au to  rre  fe  rencial de com prensión que abre y en el cual se mueve 
el trato con  sigo mis mos pro pio de los “sujetos” de praxis, en cuan  to éstos 
deben obrar según su pro pia proaíresis y con re   ferencia a una cier ta re pre-
sen   ta ción global de la propia vida. De tal vinculación extrínseca de la poíesis 
con el ámbito de la praxis da cuenta Aristó te les, entre otros lugares, también 
allí donde ela bora argumentos específicos destinados a mos trar la necesidad 
de subordinar los fi nes de la producción técnico-artística a los fines de la 
propia praxis (cf. p. ej. EN I 1).21

La anterior alusión al papel que cumple la propia proaíresis y, en conexión 
con ella, la referencia a una cierta representación global de la propia vida 
permite, por último, lla mar la atención sobre un aspecto raramente enfatizado, 
pero que, a mi modo de ver, re sul ta de central importancia para comprender 
el verdadero alcance de la posición aris to té lica. Se trata del hecho de que, en 
virtud de su carácter esencialmente autorreferencial, la praxis se ca rac te riza, 
de modo no menos esencial, por su irreductible individualidad e indelegabi-
lidad. En todos los casos, allí donde se está en presencia de genuina praxis, 
se tra  ta de un mo do de obrar o comportarse, en virtud del cual el sujeto 
individual se hace car  go inde le ga  blemente de sí mis mo de una determinada 
manera, sobre la base de una cier  ta con cep ción global de la propia vida. Así 
lo enfatiza Aristóteles, especialmente, en el contexto del tratamiento de la 
phrónesis, como aquella virtud que pertenece de modo es pe cífico al orden 
de la praxis: el hom  bre prudente (phrónimos) se caracteriza, preci sa men te, 
por la capacidad que le per mi  te deliberar adecuadamente acerca de lo que, 
en ge ne ral, resulta bueno o conveniente para él mismo (hautôi) (cf. EN VI, 
1140a25-27), esto es, con referencia a las circunstan cias particulares de su 
propia vida. En su sentido pri ma rio, la phrónesis queda referida, pues, al bien 
propio del agente individual y sólo de ri vativamente, es decir, por exten sión 
y sobre la base del conocimiento del propio bien in dividual, también aquel 
bien que co rres  ponde a la familia, primero, y a la comunidad po lítica, des-
pués, ya que estos bienes constituyen, a su vez, condiciones necesarias para 
la plena realización del pro pio bien in  dividual (cf. VI 9, 1141b33-1142a10). 

Este carác ter de individuali dad e in de  le ga bi li dad propio de toda genuina 
praxis explica por qué, cuan do no está en con di cio nes de ha cer se car    go 
com prensiva y ejecu ti va mente de sí mis mo según su propia proaíresis, vale 

21 Para los aspectos referidos a la dependencia de los fines de la produc ción técnico-artística 
respecto de los fines de la praxis, véase el tratamiento más amplio en VIGO, 2006, cap. XII, 
esp. p. 385 et seq.
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145de cir, sobre la base de una cierta con cep ción glo  bal de su propia vi da, un 
individuo no pue de contar, a juicio de Aris tó te les, co mo un ver  dadero “su jeto” 
de praxis, aun cuando sea capaz de movimiento voluntario. Más bien, tal 
individuo ha de quedar necesaria men te sometido a la tu te la de otros, que 
estén en condiciones de velar por su propio bien. Tal sería el ca so, piensa 
Aris   tó te les, no sólo de los ni ños pe queños, si no también de los es   clavos e 
in cluso, en una medida me nor, de las mu je res. Desde luego, no se requiere 
adop    tar esta obsoleta vi sión ultrarrestrictiva del uni ver  so de la genuina 
agencia, pa ra po  der sus   cribir lo esen  cial de la po si    ción aris to té lica re  lativa a 
las condi cio nes de indi vi dua li dad e in de le ga bilidad que de be satis fa cer to da 
verdadera praxis.22

III. LA ORIENTACIÓN A PARTIR DE UNA CONCEPCIÓN GLOBAL DE LA PROPIA VIDA 
Y LA APERTURA AL HORIZONTE DE FUTURO

En la interpretación de la concepción aristotélica de la acción racional 
no siempre se ha re co no   ci do debidamente el papel decisivo que Aristóteles 
concede a la capacidad de obrar so      bre la base de una cierta representación 
global de la propia vida, allí donde se tra ta de dar cuenta de las condiciones 
internas que posibilitan la praxis. 

Parte de la explicación de esta circunstancia tiene que ver, sin duda, con 
el he  cho de que, a la hora de ex plicar el modo en el que tiene lugar la pro-
ducción de los mo   vi mien tos animales y la ac  ción humana, Aristóteles apela 
a un mismo modelo expli ca tivo, a sa ber: el provisto por la estructura formal 
del así llamado “silogismo prác ti co”. És te en fo ca la produc ción efectiva del 
movimiento o la acción, que ocupa el lugar de la con   clu sión, dejando de 
lado otros presupuestos deliberativos y reflexivos precedentes  y aten dien do 
exclusivamente a lo que suelo denominar el “tramo terminal” o “proxi mal” del 
pro ceso, vale decir, el tramo que se inicia una vez que el proceso delibera ti   vo 

22 Vale la pena aclarar, además, que el énfasis en la indelegable individualidad de la praxis no 
pone en cues tión la posibilidad de la existencia de una genuina praxis comunitaria, tal como 
el propio Aristóteles la presenta en el marco de su concepción de la polis. Por el contrario, 
si se tiene en cuenta que, a juicio de Aris  tóteles, de la praxis comunitaria sólo pueden tomar 
parte de modo protagónico quienes pue  den ser ge nui nos ciudadanos, habrá que decir que su 
concepción de la praxis comunitaria confirma y re fuerza la te sis del carácter de indelegable 
individualidad propio de toda genuina praxis. Sobre esta base, sería posible incluso recons-
truir las condiciones que, a juicio de Aristóteles, subyacen a la constitución de un ge nui  no  
“no sotros”, en el sentido de un verdadero “sujeto comunitario” de praxis. Tal reconstrucción, 
ob  via men   te, de bería tomar en cuenta también el caso de comunidades intermedias como el 
matrimonio, la ca sa, etc.
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146 de averi gua  ción de los medios para alcanzar un determinado fin ya está con-
cluido. El silogismo prác tico presenta dicha producción del movimiento o la 
acción como el resultado de la con   ver gen  cia de un factor desiderativo (vgr. 

deseos de di  fe ren  te tipo) y un factor cog ni  ti   vo (vgr. per cep ción, imaginación 
o bien intelec to) (cf. MA 6, 700b17-23), los cuales que dan re     pre   sentados, 
respectivamente, en la premisa mayor y la pre  mi sa menor.23 Sin em bargo, el 
recurso a un mismo modelo ex  plicativo no nivela las im      por   tantes di   fe ren-
cias existentes entre el movimiento animal y la acción humana. Y Aris   tó   teles 
intenta ha cer justicia a tales diferencias, incluso en este nivel de análisis que 
se focaliza sobre el tramo terminal o proximal del proceso de producción 
de la acción, estableciendo una cla  ra dis tinción en   tre las formas de de seo y 
las formas de conocimiento intervi nien tes en uno y otro ca so. 

En el caso de la ac ción humana, el factor desiderativo (órexis) in vo  lu cra  do 
en su pro   duc ción no se re du ce a los deseos apetitivos inmediatos (epithymía), 
si no que com  pren   de tam  bién toda u na ga ma de deseos vinculados con las 
diferentes po si  bles re a c  cio nes emo   cionales ante las situaciones de acción 
(thymós) y, ade más, todo el ám  bi to de los de seos de origen pro pia mente 

23 Aristóteles aborda específica men  te el pro  ble ma de la pro duc  ción del movimiento ani mal 
y la acción humana tanto en MA (cf. 6-7) como en DA (cf. III 9-13). Tal como lo po  ne de 
manifiesto la estructura for mal del silogismo práctico, el factor desiderativo in ter  viniente en la 
producción del movimiento (animal) o la acción (humana) apunta a su ob   jetivo o fin, mientras 
que el factor cognitivo opera la de ter minación de los medios ne ce  sarios pa ra alcanzar el fin 
deseado. El fac tor desiderativo queda documentado en la pre     misa ma yor, llamada también 
“premisa del bien”, por contener u na referencia al fin o bien per seguido; el factor cognitivo 
en la premisa menor, llama da también “premisa de lo po si ble”, por remitir a los medios que 
el sujeto del movi mien to o acción puede ar bi trar pa ra ase gu rar se la consecución de tal fin (cf. 
MA 7, 701a23-25). Un sencillo ejemplo o fre  cido por A ris  tó te les basta para ilustrar el punto: 1) 
premisa ma yor: “de   seo beber”; 2) pre  misa menor: “esto es bebida”; 3) conclusión: movimiento 
(animal) o acción (hu mana) de beber (cf. 701a32-33). El explanandum para el cual el silogismo 
práctico provee el co rres pon diente ex  planans es el movimiento voluntario animal o bien la 
acción humana. No hay que confundir, pues, el si  lo gismo práctico, que consiste exclusivamente 
en la conexión de un deseo particular con una cre encia re  ferida a los medios para alcanzarlo, 
con el razonamiento deliberativo que, en el caso de los agen tes, con    duce a establecer los 
medios para alcanzar un determinado fin, allí donde tales medios no pue dan ser iden  tificados 
de modo inmediato a través de la percepción y reclamen entonces determinados pro cedi-
mien  tos de averiguación, que pueden ser más o menos complejos, según los casos. Para este 
úl ti mo tipo de razonamiento, he propuesto introducir el nombre de “silogismo deliberativo”, 
siguiendo la su ge rencia del propio Aristóteles, según la cual la deliberación (boúleusis) es un 
cierto (tipo de) silogismo (syl lo gis mós tis) (cf. DM 2, 453a14; véase VIGO, 2009, esp. p. 115 et 
seq.). Para la interpretación que sitúa el si   logismo práctico aristotélico exclusivamente en el 
tramo terminal o proxi mal del proceso de producción del movimiento o la acción, me permito 
remitir a la defensa más detallada en VIGO, 2009; id., 2010b.
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147racional (boúlesis). Del mismo modo, en el ca so de la ac   ción humana, el fac tor 
cognitivo involucrado en su producción no queda res trin gi    do al ám     bito de la 
mera per  cepción sensible, la memoria y la imaginación, sino que com      pren  de 
tam bién dife ren tes tipos de procesos intelectivos. Más concretamente, se tra ta 
aquí de la intervención del que Aristóteles llama el “intelecto práctico” (noûs 
prak ti   kós), que es a  quel que deli be  ra o calcula con vistas a la consecución 
de un fin (ho hé ne   ká tou lo  gi zó me  nos) (cf. DA III 10, 433a14; véase también 
433a18: diánoia prak ti ké). Las fa cul tades in    telectuales y de   li be ra ti vas pro pias 
de los agentes racionales son jus  ta men te a que llas que permiten la a ve ri gua-
ción de los medios más adecuados para ha cer la po  sible ob ten ción de los 
fines a los que apun tan sus diferentes deseos (cf. EN III 5, 1122a18-1113a2).

Puesto que en el caso de los agentes racionales se da la presencia de 
deseos de di fe ren     te tipo y origen, en particular, de deseos de origen ra cio-
nal que apuntan a fines de me       diano y largo plazo, la averiguación de los 
medios con du centes a la obtención de di chos fines y la compatibilización de 
su persecución con la ob tención de otros fines di fe ren    tes plantean exigencias 
completamente diferentes que en el caso de aquellos com por ta     mien  tos y 
movimientos dirigidos a la satisfacción de deseos apetitivos inmediatos, que 
son los únicos que poseen los animales. A través de sus deseos racionales 
referidos a fi nes de mediano y largo plazo los “sujetos” de praxis están siempre 
ya lanzados más allá de toda situación particular de acción, en dirección de un 
horizonte futuro de posibi li da des, a partir del cual deben intentar apropiarse 
significativamente de la situación pre sen te en ca da caso. 

Esta peculiar apertura al horizonte del tiempo y, en particular, al hori-
zon   te del futuro resulta, a juicio de Aristóteles, esencial para la estructura 
de la racio na li   dad prác  tica, co mo tal. Su función queda expresada de un 
modo peculiarmente nítido a tra   vés del fe nó me no del conflicto motivacional 
o conflicto de deseos, que sólo puede dar   se, propiamente, en el caso de 
los “sujetos” de praxis, precisamente por poseer éstos un ti po espe cial de 
con cien cia del tiempo (cf. DA III 10, 433b6-7: aísthesis chrónou), en la cual 
el acceso al ho rizonte fu tu ro de sus propias posibilidades juega un papel 
decisi vo. A  ris   tóteles expli ca el punto por medio de un ejemplo sencillo. En 
el caso de los “sujetos” de praxis puede ocu rrir que surjan deseos opuestos, 
concretamente, allí don de el prin ci pio racional (ho lógos) y los deseos ape-
titivos (hai epithymíai) se oponen (cf. 433b5-6). A sí, ocurre un con flicto de 
deseos, por ejemplo, cuando, por un lado, el in te lec to (noûs) or    dena, bajo 
con  sideración de las consecuencias futuras (dià tò méllon), re nun ciar a de ter     -
minadas sen  sa ciones placenteras inmediatas, mientras que, por otro la do, los 
de seos a  pe  titivos, que quedan como tales fijados al presente inmediato (dià 



HYPNOS, São Paulo, número 25, 2º semestre 2010, p. 129-164

Id
en

tid
ad

 p
rá

ct
ic

a 
e 

in
di

vi
du

al
id

ad
 s

eg
ún

 A
ri

st
ót

el
es

148 tò éde), re cla man la ac     ción opue sta (cf. 433b7-8). En tal sentido, este tipo 
de conflicto de de seos pone de ma       nifiesto la peculiar apertura al horizonte 
de futuro que posibilitan las capa ci da des in te    lectuales y ra cionales, en la 
medida en que dan origen a determinadas for  mas de de seo y las orien tan 
intencionalmente.

Sobre la base de tal mediación racional, los “sujetos” de praxis es tán en 
condiciones de pro yectarse más allá de la situación de ac ción pre sente en 
cada caso, de distanciarse de lo dado inmediatamente y de considerarlo, así, 
des  de la pers    pec tiva que abre la refe ren  cia a una representación de la propia 
vida co mo un to do. Por medio del intelecto prác  ti co y los deseos ra cionales 
se abre a los “sujetos” de praxis la posibilidad de acce der a un ho ri zon  te de 
fines o bienes, que no quedan re fe ri dos me ra  mente a la situación par  ti cu lar 
de ac  ción con la que se ven confrontados en ca da caso, si  no que remiten, 
más allá del pre  sen te con creto, hacia una representación de con  junto de la 
propia vida, con si de rada co  mo una cierta totalidad de sentido.24 Si los “suje-
tos” de praxis, en cambio, sólo fueran ca pa  ces de de seos apetitivos, como 
ocurre con los ani ma    les, entonces el acceso a tales fi nes o bienes les quedaría 
vedado, de modo que, en rigor, tampoco serían ya ge nui nos “sujetos” de 
praxis. Bajo tales con     di     ciones, que implican la su pre sión de la pers pec tiva 
de futuro (dià tò mè horân tò mé l  lon), todo lo que se les apa reciera co mo 
aho ra (nŷn) bue no o placentero, explica A ris   tó te   les, se les aparecería como 
bueno o pla  cen tero sin más (haplôs) (cf. DA III 10, 433b8-10). 

24 Para este aspecto y su papel central en la concepción aristotélica de la ra cio  na li dad prác  ti-
ca, véase la discusión mucho más amplia en VIGO, 1996, p. 249-285. El aspecto de referencia 
anticipativa al propio ho rizonte de futuro y a una cierta re pre   sentación global de la propia vida, 
que resulta esencial para la con cep ción aristotélica de la racionali dad práctica, no siem pre ha 
sido reconocido en su genuino alcance por los in   térpretes. Sin embargo, véase IRWIN, 1988, 
p. 338 et seq.; SHERMAN, 1989, p. 72-75; REEVE, 1992, p. 91-94. Desde luego, el énfasis sobre 
la a per  tura al horizonte futuro de las pro pias posibilidades y sobre el pa pel que desempeña 
la referencia a una cier ta representanción glo bal de la pro  pia vida no queda res trin gi do al 
tratamiento de la proaíresis, si tua do, como tal, en el plano correspon dien te a la teoría de la 
acción, sino que juega un papel importante tam bién dentro del modelo teórico que Aris tóteles 
elabora en el ám bi to de la éti ca normativa y la teoría po lí ti ca. En efecto, en la concepción 
aris to télica no sólo la prudencia o sabiduría práctica (phrónesis), en tanto referida al objetivo 
de la vida buena, en general (pròs tò eû zên hó los) (cf. EN VI 5, 1140a25-28), sino también 
capacidades es  tre cha me n  te asociadas a ella, tales como la “bue  na delibera ción” o el “buen 
consejo” (euboulía) (cf. VI 10, 1142b31-33) e instituciones sociales bá si cas, tales co mo la casa 
(oikía) (cf. Pol. I 2, 1252b12-14), el matrimo nio (cf. EN VIII 14, 1162a19-22) y el pro pio Es tado 
(cf. VIII 11, 1160a21-33), quedan caracterizadas en su función específica por re ferencia no al 
be ne ficio in   mediato ni a determinados bienes particulares, sino, más bien, al buen logro de la 
vi da, co mo un todo.
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149La ca   pacidad, aparentemente sólo ne ga tiva, de re  nun ciar a bienes o 

placeres in me diatos es, en re  a  lidad, expresión positiva de la re fe rencia al 

pro pio horizonte de fu tu ro, que ca rac  te  ri za a los “sujetos” de praxis, en la 

me  di da en que en cada contexto par ti cu lar de ac ción po    nen, de algún modo, 

en jue  go su pro  pio ser, como un todo.25 

Como se echa de ver, la capacidad de obrar sobre la base de una cierta 

representación global de la propia vi da, distintiva de los “sujetos” de praxis, 

se conecta, de modo in me dia to, con la función que Aristóteles concede a la 

representación de la felicidad en su con cepción de la ac ción racional. Los 

“sujetos” de praxis se caracterizan por poseer de seos de diferentes ti pos, 

en tre los cuales se cuentan los deseos de origen y orientación ra cional, 

referidos a fi nes de me diano y largo plazo. En virtud de sus pro pias ca pa-

ci dades racionales y los deseos vin cu lados con ellas, los “sujetos” de praxis 

están pro yec ta dos siempre ya más a llá de la si tua  ción particular de acción 

con la que se ven con fron tados en cada ca so, y re  feridos así a una cierta 

representación de conjunto de la propia vi da, conside ra da co mo una cierta 

to   talidad de sentido. Dicho de otro modo: se ca  rac te ri   zan por o brar, de uno 

25 Esto vale incluso allí – y peculiarmente allí –, donde, con ocasión de la situación particular de 
ac ción, el “sujeto” de praxis justamente no logra traducir adecuadamente en concreto su propia 
repre sen ta ción acer ca de lo que se ría para él mismo u na vida buena o mejor, de modo tal que 
no logra hacer justicia a su pro pia com pren sión de sí mismo. Esto ocurre del modo más nítido 
en el caso de los fenómenos de irra  cio na lidad interna, en par ticular, en el caso de la acción 
incontinente. Como es sabido, en el libro VII de EN Aristóteles de di ca un extenso y detallado 
tratamiento al fenómeno de la incontinencia (akrasía), des  ti na  do, entre otras co sas, a mostrar 
de qué modo es posible que el “sujeto” de praxis obre de modo vo lun  tario o in tencional en 
con tra de sus propias creencias acerca de lo que sería mejor para él mismo, algo que Só cra  tes 
había des car  tado, sin más, como imposible. La peculiar apertura al horizonte del futuro y la 
re fe ren   cia a una re pre sen tación global de la propia vida, como una cierta unidad de sentido, 
lejos de que dar, sin más, desac ti va das en el caso del agente que obra de modo incontinente, 
anuncian, más allá de la si tua ción particular de ac ción, su persistente operatividad y vigencia, 
en la perspectiva retrospectiva, a tra vés de los fenómenos del arrepentimiento y el quedar 
en deuda ante sí mismo, que Aristóteles con si de ra esen  cia  les pa  ra carac te ri zar la disposición 
interior del incontinente (cf. VII 9, 1150b29-31), por o po si ción al in tem pe rante, que, jus  tamente 
por no sentir ya arrepentimiento alguno, resulta incurable (cf. VII 8, 1150a19-22). Desde el 
pun to de vista de su peculiar estructura temporal, la incontinencia puede ca rac te ri zar   se, pues, 
como una suer te de transitoria “(re)caída en el presente”, que, como tal, sólo resulta posible 
para a  quel que, como el “sujeto” de praxis, se elevado siempre ya más allá de toda situación 
particular de ac  ción, en di   rección de un horizonte fu turo de fines de mediano y largo plazo, a 
través de la referencia a una re    pre sen tación global de la pro pia vida, como una cierta unidad 
de sentido.



HYPNOS, São Paulo, número 25, 2º semestre 2010, p. 129-164

Id
en

tid
ad

 p
rá

ct
ic

a 
e 

in
di

vi
du

al
id

ad
 s

eg
ún

 A
ri

st
ót

el
es

150 u otro modo, sobre la base de una cierta representación de la vi da buena 
o lo grada, por poco articulada y deficiente que dicha representación pueda 
ser en muchos casos. 

En tal sentido, en un pasaje cuya impor tan cia sistemática no siempre 
ha si do ade cua da mente reconocida, Aristóteles explica que lo propio de 
todo (hápas) el que es ca paz de vi vir según su propia decisión deliberada 
(proaíresis) consiste en haber pues  to siem pre ya un cierto objetivo de la 
vida buena – sea el honor, la fama, la riqueza, la edu ca ción – con arreglo 
al cual ordenará sus actividades, ya que no ordenar la vida por refe ren   cia a 
un cierto fin es signo de gran insensatez (aphrosýne) (cf. EE I 2, 1214b6-11). 
La asunción de un cierto objetivo que provee el con te ni do nucle a r de la 
re pre  sen ta ción de una vida buena o lograda cons tituye, pues, una condición 
ne cesaria pa  ra el ple   no des pliegue de su constitutiva racionalidad por parte 
del “sujeto” de praxis. Lla mo a la exi gencia de carácter cuasi-normativo que 
adquiere expresión en este pa saje el “pos tu la do mínimo de ra cio nalidad 
práctica”, en la medida en que apunta a las con di cio nes mí ni mas de sentido 
y con   sis tencia (racionalidad interna) que debe satisfacer la ac   ción ra cio nal, 
para contar co mo genuina ex pre sión de la capacidad, constitutiva de los 
“suje tos” de praxis, de vivir según la propia proaíresis. Se trata, pues, de una 
exi  gencia que plan tea requerimientos de carácter, por así decir, puramente 
formal, y que se sitúa, co  mo tal, en el plano co rres pondiente a la teo    ría de la 
acción, y no todavía en el pla  no co   rres  pon diente a la ética nor mativa, como 
lo mues tra ya el sim ple hecho de que no pre juz  ga to davía sobre la cues tión 
relativa al con  tenido material que deba darse a la re   pre sen   ta ción de la vida 
buena o lograda. De he cho, ninguno de los candidatos men cio na dos a tí tu lo 
de ejemplos en el texto (vgr. ho nor, fa ma, riqueza, educación) se co rres  pon de 
con el que Aristóteles mis mo considera co mo el más adecuado, a la hora de 
in di car el con       te ni do nuclear de la representación del fin úl timo de la praxis. 

Que hay que asumir la existencia de algo así como un fin último de todas 
las activi da  des, el cual es buscado siempre por sí mismo y nunca con vistas 
a algo dife ren  te, se si gue, a juicio de Aristóteles, de las exigencias que trae 
consigo el intento de dar cuen  ta de las acciones por medio de la referen-
cia a fines (cf. EN I 1-2). En efecto, si es cierto que la pregunta “para qué” 
puede aplicarse reiterativamente en diferentes ni  ve les de con si deración, se 
sigue entonces que la correspondiente cadena de explica cio nes no que    dará 
com pleta, hasta que se identifique en ella un fin u objetivo úl ti mo res pec  to 
del cual di cha pregunta ya no pueda ser aplicada de modo significativo, por 
tra tar se pre  cisamente de un fin u objetivo que se desea y se busca “por sí 
mismo”, y no co mo me  dio para al can zar algo diferente. 
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151Para decirlo como lo formula Aristóteles, si qui  sié ra mos y bus cá  ra  mos 
todas las cosas sólo con vistas a algo diferente, y no deseá ra mos nada por 
sí mis mo, ocurriría entonces que todos nuestros deseos y búsquedas se rían, 
en de  fi ni  ti va, va nos, pues la se rie de los fi nes y, con ello, también la corres-
pon diente serie de las ex pli ca ciones y jus ti fi caciones de nues tras acciones 
por referencia a di chos fines se re  mon ta rían al infinito, lo cual equi va le a 
decir, en definitiva, que no ten dría mos ex pli  ca  ción su fi ciente para nin  guno 
de nues tros deseos y acciones (cf. I 1, 1094a18-21). Vista la exis ten cia de u na 
multiplicidad de fines par ticulares en co nexión con ac  tividades par ti  cu la res, 
y vista la posibilidad de articular mu chos de dichos fi nes en es truc turas más 
com  pren sivas en las que algunos de ellos que dan subordinados a otros en 
ca lidad de medios o condiciones pa ra su obtención, Aris tóteles señala cuál 
se ría el pre cio de su po ner que “to do” fin es que ri  do siempre como me dio 
“para otro fin di fe ren te”. 

Pues to que bajo esa su po sición la serie de fines y ex pli ca cio nes remon-
taría al in fi ni to, y no habría en ri gor ex pli cación sufi cien  te alguna para las 
ac ciones, resulta enton ces ne  ce sa  rio asumir la exis ten cia de algún fin últi mo, 
ubicado en la cús pide de la jerar quía de los fines, que ya no pue da ser que-
rido, en nin gún contexto, co mo medio para otro fin di fe rente. El precio de 
no orientar todas las actividades hacia un fin último que ri do por sí mis mo 
es, como ya se dijo, el de no poder des  plegar ade cua da mente la ra cio na lidad 
prác  tica constitutiva del “sujeto” de praxis.

Ahora bien, sobre el nombre del fin último y buscado siempre por sí 
mismo, pien  sa Aris  tóteles, hay consenso general entre los hombres, pues 
todos coinciden en iden     ti fi car   lo con la felicidad (cf. EN I 2, 1095a14-20). Sin 
embargo, a la hora de de ter mi nar el con     tenido material de dicho fin último, 
es decir, a la hora de decir en qué consiste la vi da buena o feliz, surgen 
amplísimas discrepancias. No sólo están en desacuerdo di fe ren tes personas 
o grupos de personas, por ejemplo, quienes se atienen a bienes como el pla -
cer, las ri que zas o el honor y quienes apuntan a bienes menos inmediatos, 
sino que in clu   so uno y el mismo individuo suele cambiar de opinión, pues 
si está enfermo, tiende a pen     sar que la felicidad reside en la salud, mientras 
que si ha caído en la pobreza, tien de a creer que la felicidad está en el dinero 
(cf. 1095a20-25). Sin embargo, Aristóteles no cree que cualquier representa-
ción del contenido de la vida feliz sea igualmente apro pia da para satisfacer, 
siquiera, los requisitos de la “caracterización formal” de la felicidad co mo fin 
úl ti mo de la vida. Por otro lado, y esto es igualmente importante, Aristóteles 
tampoco cree que cualquier representación del “contenido material” de la 
felicidad, aun allí donde pudiera satisfacer los requisitos derivados de su 
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152 caracterización formal como fin último, sea igualmente apro   pia   da para dar 
cuenta del tipo de vida que corresponde a un agente de praxis, en tan to ser 
do tado de razón. 

En este sentido, puede decirse, ape lan do a una distinción in tro du ci da 
por Terence Irwin, que Aristóteles no opera con una concepción meramente 
“co na ti va” de la fe    li cidad, que define su contenido por referencia sim plemente 
a los deseos del agen  te par   ti cular, cualesquiera sean éstos, sino, más bien, 
con una concepción “nor ma ti va”, que a pun  ta a lo que sería el bien “real” 
del agente, que le co rresponde en virtud de la cons   ti tu ción de sus propias 
ca pa cidades, y que puede no coin cidir con lo que el propio agen te de       sea 
efectivamente.26 Al pleno des plie gue de la ra cionalidad constitutiva del “su -
jeto” de praxis se llega, pues, sólo allí donde la to ta li dad de las actividades es 
or de na  da por re   fe ren cia no a una representación cualquie ra de la felicidad, 
sino, más bien, a una que ha   ga jus ti cia, del modo más pleno posible, a las 
pro pias capaci da des del agen  te, co  mo ser dotado de fa cul ta des ra cio na  les.27

26 Para la distinción entre concepciones meramente conativas y concepciones normativas de la 
fe li ci dad, véase IRWIN, 1988, p. 362 et seq.; de un modo comparable, KRAUT, 1979, distingue 
entre concepciones sub jetivistas y objetivistas de la felicidad.
27 Como es sabido, en EN I 6 Aristóteles desarrolla un ar gumento que busca determinar el 
contenido nu clear de la vida feliz por re ferencia a la función (érgon) propia del hombre (cf. 
1097b24-1098a18). Tal fun   ción co  rres pondería a aquellas ac tividades que dan expresión a las 
fa cul tades racionales que sólo el hombre posee (cf. 1097b34-1098a4). La función propia del 
hombre debe consistir, por tanto, en una ac ti vi  dad (enér geia) del alma en confor mi dad con la 
inter ven ción de la facultad ra cional o, al me nos, no sin di  cha intervención (cf. 1098a7-8). Con 
todo, la identificación de un gé ne ro espe cí fico de actividad que re sul   ta exclusivo del hombre 
no basta todavía para alcan zar el ob jetivo final del argumen to, que consiste en la determina-
ción del contenido ma te rial de la felicidad, por la senci lla razón de que la no ción de felicidad 
no es coextensi va con la de actividad propia y es pecíficamente hu ma na, sino que alude, más 
bien, al e jer ci  cio ple no de dicha actividad, es decir, a la vida humana plena o lograda. En tal 
sentido, Aris tó te les ex pli  ca que res   pec to de una actividad ge né ri ca men te idéntica la posesión 
de la vir tud da cuen ta de la di  fe ren cia cua li ta tiva que hace que digamos que dicha actividad 
está bien eje cutada y que el que la realiza es un buen eje cu tante. Así, por ejemplo, la di fe-
ren cia en tre un sim ple gui ta rrista y un buen o ex ce len te gui ta rris  ta no con cierne al tipo de 
ac ti vi dad realiza da, sino, más bien, al modo en que se realiza una y la misma ac   ti vi dad: es la 
di ferencia en  tre la simple ejecución y la eje cución lograda o excelente de la activi dad pro pia 
de quien toca la guitarra (cf. EN I 6, 1098a8-12). Si esto es así, el con tenido nu clear de la re-
pre sen ta ción de la vida fe liz para el hom bre debe bus carse no me ramente en las ac tividades 
facilitadas por las fa cultades ra  cio na les, sino, más bien, en “el ejercicio ple no o virtuoso de 
dichas actividades”. Por ello, Aris  tóteles con  cluye que el bien pro pia  mente hu mano (tò an-
thrópinon agathón) consis te en una ac ti vidad del al  ma ra  cional se gún su vir tud propia, y, de 
haber varias virtudes vin culadas con el ejer ci cio de las fa cul   ta des ra cio  nales, en tonces según la 
mejor y la más perfecta de ellas (cf. 1098a16-18). Y ello, agrega Aris tó te les, a lo largo de to da 
una vi da, es de cir, de un modo regular y reite ra do, y no como algo excep cio nal o es   po rá di  co, 
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153IV. EL PAPEL CONSTITUTIVO DE LA HABITUALIDAD Y LA FUNCIÓN DEL ETHOS 
COMO REALIDAD ENCARNADA DE UN CIERTO IDEAL DE VIDA

Lo dicho en la sección anterior da cuenta de los aspectos conectados 
con la noción de identidad práctica por el lado que remite a la presencia 
de determinadas “descripciones” o, mejor aún, de de ter minados “esbozos 
proyectivos de carácter global”, a partir de los cua les se orienta la propia 
comprensión del “sujeto” de praxis. La riqueza de la concep ción aris to télica 
hace que, en cierto modo, la noción de “descripción” resulte aquí de ma sia  do 
es tre  cha, pues lo que se requiere no es una mera descripción de sí mis mo, ni 
si quiera un con junto de diferentes descripciones, sino, más bien, un esbozo 
pro yec tivo de ca rácter to talizador y articulado, sobre la base del cual la propia 
vida pueda ser com pren dida co mo una cier ta unidad de sentido, con arreglo 
a una cierta represen tación nu clear de la vida buena o lograda (felicidad).

Con todo, la mera posesión de un esbozo anticipativo de tal índole, 
referido a la pro pia vi da como un todo, no constituye todavía por sí misma, 
a juicio de Aristóteles, la iden  tidad del “sujeto” de praxis, en su concreción 
individual. Del otro lado del esquema, la concreción individual de dicha 
identidad prác ti ca tam  po  co viene dada, sin más, por la per  tenencia del 
“sujeto” de praxis a una clase na tu ral de cosas, vale decir, en este caso, a 
la especie humana. Por cierto, Aristóteles concibe a los seres humanos como 
sustancias in di   vi duales caracterizadas especí fi camente por la raciona li dad. En 
la forma sustancial del ser humano, como ser racional, se apo ya, por así decir, 
la iden tidad “específica del su jeto” de praxis, aquello que él mismo comparte, 
de antemano, con todos sus semejantes. Pero es to no puede ser visto más que 
un pri mer estrato en la cons  ti tu ción de su propia identidad, como el “sujeto” 
de praxis que él mismo es, in su fi cien te aún para dar cuenta de su ca rácter de 
“individua li  dad sin gular”, no intercambiable in di ferentemente con los demás 
miem bros de su misma es pecie. Por otro lado, tampoco bastaría aquí la mera 
referencia a la indivi dua lidad sus tan  cial de cada uno de los miembros de dicha 
especie. 

Connotados intérpretes han en fa ti zado fuertemente en los últimos años el 
carácter de particularidad que poseería, en el mar co de la concepción aristo-
télica, la forma de cada objeto sustancial individual. En el caso es  pecífico de 
los seres vivos, en general, y el ser humano, en particular, esto im pli ca asu mir 
el ca rác ter indivi dual del alma, como forma sustancial del cuerpo, una tesis 

pues una go  londrina no hace verano. La felicidad es, pues, un cierto modo de vida, y no un 
me  ro a con  tecimiento aislado o una experiencia puntual irrepetible (cf. 1098a18-20).
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154 que pa rece en  contrar puntos de apoyo en la biología de Aristóteles, más pre-
cisamente, en su em    brio lo gía.28 Con todo, el tipo peculiar de individualidad y 
singularidad que reclama la noción de iden tidad práctica jamás podría ser expli-
cado meramente en términos de la iden ti dad nu mé ri ca de un objeto sustancial 
cualquiera, no importa si se trata o no de un ser vivo. Las ca racterísticas de 
individualidad y singularidad parecen pertenecer a los verda de ros “su je tos” de 
praxis, a las personas, como nosotros las llamaríamos, en un sentido di fe rente y 
mu cho más radical que a los meros objetos sus tanciales. Esta in di vi dua lidad y 
sin gu  la ri dad constitutiva del “sujeto” de praxis no puede de ri var se simplemente 
de su for ma sus tan cial, aunque cuando ésta tuviera que ser considerada ella 
misma como particular, en el sen tido basado en la noción cósmica de identi-
dad numérica. En efecto, este tipo elemental y meramente cósico de identidad 
no puede dar expresión a aquello que cons   tituye el núcleo in  dividual de un 
“sujeto” de praxis, esto es, a su “identidad personal”.

Pa  ra dar cuenta de este aspecto, Aris  tó te les no apela simplemente al “sus -
tancialismo”, si no, más bien, a lo que pue de denominarse el “ha bi  tualismo”. 
In tro duz co este término pa ra caracterizar una con  cep ción que intenta fundar 
la consistencia de la in  dividualidad per so nal, básicamente, en los “hábitos” 
o, mejor aún, las “disposiciones habituales” (héxeis; sin  gular: héxis) que, en 
su conjunto, con  figuran el ca rác ter (êthos) del in di vi duo. Como se sa be, las 
disposiciones ha bi tua les ocupan una posición cen  tral en el modelo ético de 
Aris tó te les: su éti ca es una ética de las vir  tudes, y éstas están con  cebidas como 
dis po si cio nes ha bi tuales del carácter. Pero no sólo en el plano nor ma ti vo, sino, 
antes ya, también en el plano des crip  tivo juegan las disposiciones ha   bituales un 
pa pel decisivo, particularmente, allí donde se trata de dar cuenta de la cons ti   -
tución de la iden tidad propia del “sujeto” de praxis y de ga  ran ti  zar su peculiar 
con sis ten cia on tológica, la cual no puede ser nunca comprendida en tér minos 
puramente cósicos.29 Des  de el punto de vista categorial, las dis po siciones 

28 A este respecto, véase ahora la discusión en BERTI, 2010. Para una sucinta discusión del 
problema de si Aristóteles concibe la forma sustancial, en general, como particular o como 
universal, véa se RAPP, 1996, quien, sobre la base de una interpretación de la crítica al universal 
platónico de sa rro lla da en Met. VII 13-16, sostiene que la forma sustancial es el principio que 
permite la identificación y la in di vidua li za ción, sin ser ella misma particular, ya que, al mismo 
tiempo, opera como correlato de la defini ción y co mo elemento común a todos los miembros 
de una especie. Defensas del carácter particular de la for ma sus  tancial se en cuen tran, en cam-
bio, en IRWIN, 1988, p. 245-269; FREDE, 1987a; FREDE; PATZIG, 1988, I, p. 36-42; p. 48-57, 
en tre o tros.
29 IRWIN, 1988, defiende una interpretación diferente de la posición de Aristóteles. A partir de 
la atribución a Aris tó te les de la creencia en formas sustanciales particulares (véase nota anterior), 
sostiene Irwin que la per sis tencia de las per so nas se apo ya básicamente en la forma sustancial 
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155ha bituales constituyen estruc tu ras de po ten cia  lidad ac ti va men te determinada, 

vale decir, for mas de lo que Aristóteles denomina, en al gu na oca   sión, el “ac to 

primero” (en  telécheia he pró te) (cf. DA II 1, 412a27, b5).30 Más con cre tamente, 

en el caso de las disposiciones  ha bi tuales, se tra ta de es  truc turas no innatas 

si no adquiridas, a tra vés de los co rrespondientes procesos de habituación. Como 

nadie ignora, Aristóte les re cha za la con cep  ción aristocrática tradicional de las 

virtudes como meros talentos in natos o na turales. Pa ra Aristóteles las virtudes 

éticas no son da das por na tu ra le za, aunque es   ta mos na tu ral men te aptos para 

recibirlas, sino que son de  sa rrolladas a través de una ade cua  da ha bi tua ción 

moral (cf. EN II 1, 1103a14 et seq.). Pero, desde puego, tampoco los vicios, en 

el sentido es pecíficamente moral de la ex pre sión, son dados por naturaleza, 

sino que cons tituyen también ellos disposiciones ha bi tuales adquiridas a través 

del correspondiente ejer cicio. 

La di ferencia entre virtudes y vicios no concierne, pues, a su carácter de 

disposiciones ha bi tuales, sino, más bien, al tipo es  pe cí fi co de disposiciones 

habituales que representan: mientras que las virtudes se ca rac te rizan por ser 

hábitos que incorporan determinados pa tro nes de racionalidad, más pre ci sa-

men te, en el caso de las virtudes éticas, los patrones de ra cionalidad que cor-

responden a la vir tud intelectual de la prudencia o sabiduría práctica (phrónesis), 

individual, y no meramente en el ethos (cf. p. 377 et seq.). Sin em bargo, aun cuando hubiera 
que admitir formas individuales, como lo hace Irwin, y sos te ner entonces que el alma de cada 
individuo humano es ella misma particular, mi objeción siguiría en pie: con la sola re fe  ren cia a 
la particularidad de la forma sustancial no basta para explicar el carácter peculiar que po see la 
individualidad del “su je to” de praxis, en términos de lo que exige la noción de identidad prácti-
ca, pues lo decisivo aquí se gui  ría sien do el modo en que, en cada caso, el “sujeto” de praxis se 
hiciera cargo de su propia identidad sustancial, fun da da en su propia forma individual, y no la 
mera posesión de tal forma in di vidual. A ello se añade que dicho modo de ha  cer se cargo de la 
propia identidad sustancial no podría estar de ter minado él mismo, sin más, por la propia forma 
in dividual. En suma: la noción de mera iden tidad numérica, com prendida en términos puramente 
cósicos, no permite, por sí sola, dar cuenta de modo específico del papel que juega la estructura 
autorreferencial de la praxis en la constitución de la propia identidad práctica.
30 Aunque en el contexto de la psicología Aristóteles aplica la noción de acto primero para 
caracterizar el alma misma, que no constituye una estructura adquirida al modo de las dis-
posiciones habituales, los propios ejemplos de Aristóteles muestran que la noción se aplica 
además, y fundamentalmente, a disposi cio  nes adquiridas, como la ciencia, etc., a las cuales 
Aristóteles caracteriza en diversos contextos como dis posiciones habituales (héxeis). Para una 
reconstrucción de conjunto de la con cep ción aristotélica de las dis posiciones habituales, tanto 
con respecto a su estatuto categorial, como también en lo que con cier  ne a su papel en el ám-
bito de la teoría de la acción y la ética, véase la extensa discusión en VIGO, 1996, p. 162-248.
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156 los vicios, en cambio, no incorporan esos mismos patrones de racionalidad, 
si no que surgen a partir de la reiteración de decisiones y acciones particulares 
que no se ajus tan a lo que en cada caso exigiría dicha virtud intelectual.

Son precisamente las disposiciones habituales, ya sean virtuosas o viciosas, 
adqui ri das a través del pro pio ejercicio, las que constituyen los rasgos definito-
rios fun da men tales del ca rácter del “sujeto” de praxis. Por ello, pue de decirse 
que para Aristóteles el “ser” mismo del “sujeto” de praxis es él mismo, en deci-
siva me dida, un resultado de la propia praxis. Las disposiciones habituales del 
carácter operan una in ter na lización y con servación de de ter  minados modelos 
de com por tamiento y patrones va lo ra tivos, de mo do tal que producen una pro-
funda identif i ca ción del “sujeto” de praxis con tales mo delos y patrones. Éstos 
se con   vierten en parte de su propia identidad nuclear, como el individuo que 
precisamente es: lle  gan a constituir una suer te de “segunda naturaleza”, para 
usar una expresión tradicional que no se encuentra literalmente en Aristóteles, 
pero hace justicia a algunos de los rasgos cen trales de su concepción.31 

A partir de di  cha iden ti fi cación, el “sujeto” de praxis no sólo ac túa en ade-
lante de con formidad con tales mo delos y patrones, sino que, además, desea 
de acuer   do con ellos (cf. EN V 1, 1129a6 et seq.). Vale decir: la ad quisición y 
consolidación de de ter mi   nadas disposiciones habituales éticas no sólo modifica 
nuestro obrar fáctico presente, si no que influye también decisivamente en el 
proyecto de nuestro horizonte fu tu ro de ex pec ta tivas y, con ello, en nuestro 
modo de comprender en cada caso la situación pre sente de ac ción con la que 
nos vemos fáctica men te confrontados. El “bien”, explica Aristóteles, se nos 
apa rece en ca da caso sobre la base del repertorio de disposiciones ha bi tua les 
del carácter que he mos desarrollado (cf. EN III 7, 1114a31-b25). 

31 El rasgo básico del que da cuenta este empleo derivativo la noción de naturaleza como 
caracteri za ción del hábito tiene que ver, a mi juicio, con el hecho de que las disposiciones 
habituales, una vez con so li  dadas, (re)instauran una suerte de unidireccionalidad en la acti-
vación de las potencias y las facultades a las que, en cada caso, so bredeterminan. Esta (re)
instauración de unidireccionalidad juega un papel clave, pre cisa men  te, porque las potencias y 
facultades aquí subyacentes son, de suyo, multidireccionales, vale de  cir, pue  den ser activadas 
en direcciones diferentes o incluso contrarias. En su tratamiento de las po ten cias ci né ticas ra-
cionales de Met. IX 5, Aristóteles enfatiza este aspecto y conecta expre samente la posibi li dad 
de habituación con la presencia del espacio de indeterminación que abren tales potencias, en 
su cons titutiva multidireccionalidad (cf. 1047b31-35). Las potencias y facultades no racionales 
pro pias de los entes naturales se caracterizan, en cambio, por su intrinseca uni di rec cionalidad 
y excluyen, por lo mis mo, la po sibilidad de adquisición de disposiciones habituales a través de 
procesos de habituación (cf. EN II I, 1103a19-24). La conexión que Aristóteles establece entre 
racionalidad y habituación, on to ló gi ca men te fundada en el carácter multidireccional de las 
potencias y fa cul tades racionales, no siempre es con si de ra da en sus importantes sistemáticas. 
Para una discusión más amplia de estos aspectos, véase VIGO, 1996, p. 178 et seq. 
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157Es importante atender aquí a la peculiar es  truc tura temporal de las dis-
posiciones habituales.32 En ellas tiene lu  gar, por así decir, una retención activa 
de los rasgos básicos re levantes de nuestra propia ac tividad pasada. En tan to 
“sujetos” de praxis, podemos actuar de muy diversos modos y for mar así tam-
bién muy di versos tipos de disposiciones ha bi tua les. Lo que, en general, no 
podemos hacer, co mo “su jetos” de praxis, es obrar sin formar dis posiciones 
habituales de ningún tipo. Las disposiciones habituales, insiste Aris tó te les, están 
originariamente en nuestro poder, es de cir, podemos influir activamente en el 
pro ce so de su formación y orientarlo en la di rec ción deseada; pero una vez 
consoli da das, tales dis posiciones habituales se vuelven muy difíciles y, a veces, 
incluso imposibles de mo di fi car (cf. EN III 7, 1114a14-21; III 8, 1114b30-1115a3). 
Aquí se anuncia en la esfera interna o subjetiva de la acción la fuerza fáctica 
que, en ge  ne ral, po  see el pa sado dentro del mundo de la praxis. En atención 
a esto, se comprende la in sis ten  cia de Aristóteles en la necesidad de dar a la 
actividad práctica, desde un principio, la orientación ra cional necesaria, si ha 
de te ner éxito la tarea de la educación moral (EN II 1, 1103b13-25). Aunque 
en la formación de las disposiciones habituales la memoria representativa jue-
ga, sin du da. un papel rele van te, lo característico de tales disposiciones reside 
precisamen te en que llevan a cabo una re tención operativa de la actividad 
pasada que no depende i n media ta men   te en su eficacia del recurso explícito a 
la memoria representativa: las dis po si cio nes habituales con fi gu ran, pues, una 
suerte de “memoria funcional” u “operativa”. So bre la base de esta retención 
ope ra tiva del pasado, las disposiciones habituales producen tam bién una cierta 
“prefor ma ción” de la praxis futura, en el sen ti do de que en el repertorio de sus 
disposiciones habi tua les consolidadas están ya tipológicamente antici pa dos los 
ras gos más característicos de la ac tuación futura del “sujeto” de praxis, como 
el individuo que pre cisamente es. 

En atención a esta pe cu liar estructura temporal, puede decirse que las 
disposiciones ha bi tuales del carácter configuran una suerte de uni dad di ná-
mica de pasado y futuro. Ellas in ter nalizan, con ser van y dan con sistencia a 
los modelos de comportamiento y patrones va lo ra tivos en los que se ex pre sa, 
de alguna manera, el proyecto vital del “sujeto” de praxis, co  mo el individuo 
que precisamente es. En esa misma medida, puede de cirse entonces que las 
disposiciones habituales con fieren, por primera vez, genuina “realidad” a 
tal proyecto. El ethos, en tan to con jun to de los hábitos básicos del “sujeto” 

32 Para un desarrollo más amplio de estos aspectos, sobre la base de la caracterización de la 
estrucrura tem   poral de las dispo si cio nes como unidad dinámico-funcional de pasado y futuro, 
véase VIGO, 1996, p. 219 et seq.
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158 de praxis, configura así la rea lidad de su proyecto vital in di vi dual: es en la 
es tabilidad de las disposiciones habituales donde se halla, pues, el principal 
res  paldo on to lógico de la identidad y la individualidad del “su jeto” de praxis. 

El caso de los fenó me nos de irracionalidad interna del tipo de la incon ti-
nencia muestra precisa men te, por la vía ne ga tiva, hasta qué punto la realidad 
de una ge nui na identidad práctica no pue de fundarse jamás en meras prestacio-
nes abstractas de au to in  ter pre tación, que no aparezcan ellas mismas an cladas 
debida men te en el “ser” del “su je to” de praxis. Allí donde la descripción bajo 
la cual el “sujeto” de praxis se comprende a sí mis  mo ideal men  te está en craso 
contraste como la propia realidad personal, lo que se tiene es, en defi ni ti va, una 
realidad personal diferente, que incorpora efectivamente tal descrip ción como 
parte de sí misma, pe ro de modo tal que ella aparece ahora como un mero 
ele men   to de contraste, pri vado de ge nuino poder configurador: no provee, 
en definitiva, sino el ín di  ce de un proyecto vital no efectivamente realizado, el 
índice de una peculiar disloca ción in  terior que pone en crisis lo que Korsgaard 
denomina la “integridad” del “sujeto” de praxis.33 Se trata, pues, del índice de un 
fenómeno defectivo, cuya es truc tu ra específica, al menos, en el caso concreto 
de la incontinencia, corresponde a un “que darse corto respecto de sí mismo” o, 
mejor aún, a un “quedar en deu da ante sí mis mo”.34 En este “quedar en deu da 
ante sí mismo” se expresa la disociación in  terior que subyace a los fenómenos 
de irra cionalidad interna, en particular, a la in con ti  nen cia. El “sujeto” de praxis 
que actúa de modo internamente irracional, como lo hace el in con ti nen te, 

33 Para la conexión entre la elección de lo que, a juicio del propio agente, es malo o peor y 
el fe nó me no de la disociación que afecta su propia integridad, véase KORSGAARD, 2009, esp. 
p. 184 et seq.
34 Aristóteles enfatiza este aspecto señalando que el incontinente (akratés), a diferencia del 
intempe ran  te (akólastos), se caracteriza por sentir arrepentimiento frente a su propio modo 
de comportarse. Aun que ambos actúan de modo inmoderado respecto del placer corpóreo, el 
incontinente se dife rencia esen cial mente del intemperante, por el hecho de que el incontinente 
no actúa de ese modo en razón de su de ci sión deliberada respecto de lo que es mejor para él 
mismo. El intemperante, en cambio, considera al pla cer corpóreo no sólo como algo deseable, 
sino también como el fin último de su praxis, y lo persigue en  ton ces por propia convicción 
acerca de lo que es mejor para él mismo. Por ello, tampoco experimenta arre  pentimiento al 
obrar de ese modo. Esto, como explica Ar., lo hace, por así decir, incura ble, pues sólo pue   de 
modificar su conducta habitual aquel es capaz de distanciarse de ella a través del arrepenti-
miento (cf. VII 8, 1150a19-22). En tal sentido, Ar. afirma que el intemperante es “peor” (cheíron) 
que el in con ti nen  te (cf. 1150a30 et seq.). El intemperante es incapaz de arrepenti miento, pues 
en el obrar no se aparta de sus pro  pias convicciones, sino que permanece en ellas (cf. VII 9, 
1150b29 et seq.). Lo característico del inconti nen te es, en cambio, el hecho de que se aparta 
de su propia resolución racional y obra en contra de ella. Tien  de al arrepentimiento, porque 
queda siempre deudor ante sí mismo (cf. 1150b30 et seq.).
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159produce habitual mente ac ciones no conformes con su propio ideal de vida, 
por que no ha logrado transformar di cho ideal en un ethos. Ethos e ideal de 
vi da perma ne  cen, en su caso, ampliamente di so ciados.

Para completar el cuadro referido al papel constitutivo que posee la 
habitualidad res pec to de la identidad práctica, me permito hacer una breve 
referencia a Husserl, que es pro bablemente, como señalé al comienzo, el 
filósofo que, dentro del ámbito de la filoso fía trascen den tal, ha hecho justicia 
en mayor medida a este aspecto, a tal punto que su po sición pue de verse 
incluso como complementaria de la elaborada por Aristóteles. En efec to, Hus-
serl ha reco nocido expresamente el papel cen tral de las dis po si cio nes habitua-
les en la constitución de lo que él mismo denomina el “yo per so nal”. En este 
punto, aun que no media, que yo sepa, de claración expresa de Husserl, hay 
una clara línea que vincula su po sición con el modelo explicativo desarrollado 
por Aris tóteles en su fi losofía práctica. Al me nos, hay que hablar aquí de una 
misma orien ta ción básica en la con sideración de los fe nó menos vin culados 
con la constitución de la es fe ra individual y personal del “yo”. 

En su des crip ción fe nomenológica de la constitución del “yo”, Hus-
serl llama la aten ción sobre la fun  ción fundamental que cumplen las que 
denomina “ha bi tua lidades”  (Ha bi tua litäten) del “yo”. Me refiero aquí muy 
bre  ve men te tan sólo a los dos aspectos básicos en los que se cons ta  ta una 
coincidencia de fon do con Aristóteles respecto de la función de las disposi-
ciones ha  bi tuales, a saber: por un lado, en la cons titución del núcleo personal 
ín ti mo del “su jeto” de praxis y, por otro, en la apertura de la sig ni fi ca tividad 
del mundo in me diato de la vida. En primer lugar, en las habitua li da des per-
manece, más allá del ac to puntual de las decisiones par  ti cu la   res, una cierta 
de ter mi  na ción cualitativa de la de ci sión per sonal, cristalizada y con ser va da 
en la forma de una “con  vicción” (Überzeugung) dura dera. En las pos teriores 
de cisiones particulares, que se fundan en tales con  vicciones dura de ras, se 
anun cia la in di vi dualidad del “yo”. En tan to sus  trato idéntico de propieda-
des o dis posi cio nes habituales per manentes, se cons ti tu ye el “yo”, a la vez, 
co mo un “yo” perso nal, sub sis ten te y per ma nen te. En virtud de la re la ti va 
cons tancia de sus “con  vicciones”, el “yo” conserva un estilo personal estable, 
con per sis ten te unidad de iden  ti dad, vale decir, el “yo” conserva un ca rác-
ter personal.35 Por último, través de las habi tua li da des, se le abre al “yo” un 
mun do existente pa ra él, el cual aparece siem pre, en al guna medida, como 

35 Cf. HUSSERL, 1925, § 42, p. 212-215; id., 1931, § 32, p. 100 et seq.
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160 ya co no cido en su articulación in terna, vale decir, como un entorno sig-
nificativo, que se pre sen ta, al menos, en sus rasgos fundamentales, bajo el 
as pecto de la fa mi liaridad.36 

V. A MODO DE CONCLUSIÓN

El “habitualismo” aristotélico, en las líneas generales que he intentado 
reconstruir, ofre ce, sin lugar a dudas, un modelo de interpretación altamente 
interesante y fecundo, con vis tas a la elaboración de una concepción dife-
renciada de la identidad práctica, tal como ésta co rresponde al “sujeto” de 
praxis. En mi opinión, puede decirse incluso que el mo de lo aris to télico arti-
cula unitariamente una notable cantidad de elementos diversos y lo gra hacer 
justicia, de modo sorprendente, a los diferentes niveles en la constitución de 
la identidad del “sujeto” de praxis, es decir, de su identidad personal, y ello, 
en no pocas oca  siones, con un nivel bastante ma yor de diferenciación que el 
alcanzado por otros modelos alternativos, ela borados muy pos te rioremente. 

Por el la do de la conexión de la noción de identidad práctica con las 
nociones de auto com  prensión y autorreferencialidad, el modelo elaborado 
por Aristóteles, con su énfasis en la función que cumplen la representación 
global de la propia vida, como una cierta unidad de sentido, y la apertura al 
horizonte del futuro, como horizonte de posibilidades, va de ci di  da mente más 
allá del mero reconocimiento de la integración de determinadas descrip cio-
nes en la com prensión de sí, a partir de las cuales se derivan los criterios de 
relevancia y los patrones normativos de evaluación de las propias acciones. 
Aristóteles pone, además, de relieve el aspecto proyectivo, autorreferencial 
y, al mismo tiempo, internamente arti cu la do de la com prensión de sí, al 
enfatizar la función que cumple la anticipación de una to ta   li dad de sentido 
estructurada por referencia al fin último de la propia felicidad, co mo pre su-
pues to de toda genuina praxis. 

Por otra parte, Aristóteles reconoce, al mismo tiempo, que la mera po se-
sión de una cier ta representación global de la propia vida no basta, en modo 
alguno, para cons tituir una ge nui na identidad práctica, si dicha concepción 
global no se encuentra on to ló gicamente an cla da en un cierto êthos. Una 
iden tidad práctica no es asunto de mera posesión de determi na  dos ideales 
de vi da, ni mu cho menos de meras descripciones bajo las cuales uno intenta 
sub sumir la propia realidad personal. Una genuina identidad práctica es ade-
más, y funda men tal men te, un con junto de rasgos es ta bilizados del carácter, 

36 Cf. ibid., § 33, p. 102 et seq.
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161un conjunto de disposi cio nes ha bi tua les que con fi guran un ethos, el cual, en 
el mejor de los casos, constituye, como tal, la genuina realización y en car na-
ción de tal ideal. Des de luego, ello no quiere decir que toda identi dad prác-
ti ca deba verse co mo el resultado de una realización lograda de un ideal de 
vida correcto, ya que tam bién ideales de vida des ca minados encuentran su 
corres pon dien te concreción en un de ter minado ethos. Sin embargo, lo que la 
insistencia aristotélica en el ethos pone peculiarmente de re lieve es la nece-
sidad de que los ideales de vida ob ten gan un ge nuino respaldo ontológico 
en la realidad del carácter, a fin de poder ser consi de ra dos como elementos 
definitorios de una genuina identidad prác ti ca. 

En el caso de los idea les de vida no adecuadamente res pal da  dos en el 
plano de la ha bi tua lidad, su fun ción cons titutiva se agota, más bien, en dar 
cuen ta de la posibilidad de fe nó menos de disocia ción interior, que, además 
de marcar la dis tancia entre la realidad del sujeto individual de praxis y su 
propia comprensión ideal de sí mismo, amenazan seria men te la integridad 
de su propia identidad personal. Con todo, y pre ci sa men te en su carácter 
defectivo, tales fenó me nos de disociación interior, de caída por de ba jo de sí 
mismo y de deuda frente a sí mismo por parte del “sujeto” de praxis po nen 
claramente de relieve que una genuina iden tidad prác tica no puede ser 
concebida me ramente en términos de una identidad sus tan cial, en el mo do 
que co rresponde a las co sas. La puesta de manifiesto de la irreductible 
pe cu  liaridad del tipo es pe cí fi co de identidad e individualidad aplicable en el 
ámbito de la praxis es otro de los legados fun damentales de la concepción 
aristotélica, que ningún abor da je que pre ten da hacer justicia a este particular 
ám bito de fenómenos debería pasar, sin más, por alto.

Por último, hay que señalar como uno de los méritos más importantes de 
la concepción aristotélica el delicado equilibrio que establece entre el reco-
nocimiento del carácter de in di  vidualidad e in de le gabilidad propio de toda 
genuina praxis, por un lado, y el énfasis en la fun ción, igualmente esencial 
y constitutiva, que cumple la mediación de la habitualidad en la constitución 
de todo genuino ethos individual. A juicio de Aristóteles, puede decirse, no 
hay ningún conflicto o tensión insoluble entre ejecutividad originaria y habi-
tualidad en el ám bito de la praxis. Por el contrario, ambas configuran las dos 
caras de una misma mo ne da, pues sólo so bre la base de la apertura previa 
de un cierto entorno de familiaridad, tal co mo la fa ci li tan las disposiciones 
ha bi tua les, se abre la posibilidad de una genuina apro pia ción creativa de 
las situaciones de acción, en su irrepetible concreción y singularidad. Los 
hábitos ope ra  tivos y éticos, al menos, allí don de son vir tuo sos, no son jamás 
meros me canismos de ca rác ter irre flexivo, sino que incoporan los pa tro nes 
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162 de racionalidad pro pios de las corres pon dientes vir tudes intelectuales (vgr. 
téchne y phrónesis). Pero, además, las capacidades in telectuales prác ticas, 
que, a través de los co rres pon dientes procesos de li be rativos ex pre sos y las 
deci sio  nes singulares resultantes de ellos, permiten hacer justicia a las situa-
ciones de acción particulares, tampoco podrían cumplir adecuada men te su 
tarea, sin contar con la im portantísima función de descarga que hace posi-
ble la di mensión de la ha bitualidad.37 La ge  nuina creativi dad y la verdadera 
capacidad de improvisación no cons ti tuyen, en modo al guno, la alternativa 
excluyente a una consolidada fami lia  ri dad con los di versos contextos de 
ac  tuación, sino que, más bien, encuentran en ella su res paldo más efi caz.

Ajeno a todo én fa sis ra di cal men te decisionista, el habitualismo aristoté-
lico, como puede ver  se, tampoco des  co noce, en modo alguno, la im por tan-
cia insustituible de la eje cu tividad ori ginaria, pe ro mar  ca, al mismo tiempo, 
su inevitable dependencia de la función previa de aper  tura que cum ple la 
mediación de la ha bi tua lidad, tanto en el ámbito de la acción téc ni ca como 
en el de la acción moral, y tanto en el plano de la actuación individual como 
en el de la co lec  ti va. Lo que se ha llegado a ser, sobre la base de la propia 
praxis, provee, pues, el asien to úl ti mo en el que descansa la identidad misma 
de dicha praxis, y la del su je to in di vidual, que se expresa a través de ella.

[recebido em maio 2009; aceito em junho 2009; definitivo em agosto 2010]
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